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r̂íû fdencia derConséJé da Mlntetrir.
JSsaí ckcrdo adffifififtdo dimiiión d$l 

cm‘g0 d§ Mübn$r$tario d9 $8im Pt^iiden- 
ciOy á D. Filia d« Llanos g Torriglia,— 
Página 782,

Otro nombrando Suh8$er%iari0 de $8i» Pro- 
8id$nciay á D. Ragmundo Riesira Oalde- 
róny Diputado á Gortei.—Página 782,
Í8 admitiendo la dimisión del eetrge de 

éebsrnador civil de lai provinéiae de 
Alicante  ̂ Baleares, Oáeeres, Ganarías, 
Granada, Lugo, Málaga, Mureia, Ovie  ̂
áOyG^gevia, Yalladólid g Vieeaga, á don 
Jesi Maria Gdballere, D, TJbalde dé Mi* 
vas Cano, D, Juan Polo de Bmmabé, don 
Joaquín Smntoe Eeag, D . Bwto Pires 
Calvo, D, Enrique Alberola Serra, B, Luis 
Same Bokigas, D. César Medina Roeos, 
D, Buenaventura María Flagá, D, Juan 
Pavía g Fernéndes del Pino, Gonde de 
Pinsfiel*, R, Alfonso Rodrigues g Moári* 
gms g D, Juan Antonio Pires, respeeHva- 
mente,—‘Páginas 788 g783.

Otro disponiendo cese en el sargo de Qober* 
nadar owil de la provincia de Almería, 
D, Mamón do Viola g Agguavives,-‘̂ Pégi‘ 
na^783,

Gtro nombrando Gobernador eivil de la pro* 
vincia de Alava, á D, Manuel Muís Tala* 
fino. Diputado é  Cortes.—Página 783. 

Giró ídem id, de la de Alhaeete á D, Marei* 
soBans, que desempeña igual cargo en 
ladé Ávila,‘-**Páginal83,

Gtré ídem íd. de la de Alioante, á D. Fran* 
eisco De Federieo, que desempeña igual 
sargo en la de Suelva,—Página 783,

Otro ídem id, de la de Almería, á  D, Pablo 
Píasa, oesante de, igual sargo,— Pégi* 
na 783,

mroídemíd, de la de Avila,áD.Oristébal 
iü Casíro, Jefe Superior de Aimmistra* 
9ión.*-*Página 788.

(»r9 idsm id. de Za di Badajos, á D. Auto* 
nio de Aouña, cesante de igual eargo.— 
Páginam .

Otro ídem id. di de Baleares, á D, Ma* 
riano de la Vega Inelán y Flaquer, que 
desempeña igual eargo en la de Lérida. 
Página788.

O tniám  id.é9  te dt etbttré$,á D, Ptdro 
fm  (ÍM«iNp*Aa igual torga m i»

■íj

Otro ídem id, de la de Canarias, á D. José
San Martín, cesante de igual eargo,— 
Página 784,

Otro ídem id, de la de Granada, á D, Éi* 
cardo Aparieio g Aparicio, que desempe* 
ña igual Cargo m  ía de Badajos,—Pégi* 
na 784,

Otro ídem de la de Suelva, á D. Luis Mo* 
rut, oesante de igual eargo.—Página 784. 

Gtro ídem id. dé la de L^ida , á B. Lásaro 
Martin Pindado, Biputado Frovineial,— 
Página 784,

Otro idem ié. de la do Lugo, á B. Bumenio 
Alonso, Diputado provincial, — Página 
784.

Btro idem id, de la de Málaga, á D, José 
María Gastón, e» Diputado á Gortes,— 
Página 784,"

Gtro ídem id, de la de Murcia, á D. Luis 
Bermejo, em Alcalde de Váleneia,—Pági* 
na784.

Otro iiem id, de la de Orense, á 3, Rodolfo 
Gil, Biputado provineial,—Página 784. 

Gtro id im ü . de la de Oviedo, á B, Satur* 
nino Santos Ruis Borrilla, que desempeña 
igual sargo in la de Alava.—Página 784, 

Giro ídem id» de la de Segovia, á  D, Aiand* 
sio Baehiller, ex B^uiado provincial.— 
Página784,

Giro ídem id, de la de VailadoUd, á don 
Leopoldo Goriinas, cesante de igual ear* 
go,—Página 784,

Otro Ídem id, de la do Tiseaga, á D, Ricar* 
do de la Mosa, cesante de igual eargo,'-^ 
Página 784.

IShiMirto da Edtidos
Real deereio nombrando Ingeniero Jefe de 

Administración civil de iercera clase de 
la Seeeién Colomial de este Ministério, á 
t>. Franeism del Río Joan, gUé lo es de 
cuarta en referida Sección,—Página 784.

A lta r la  i9 iá taarrc :
Real decreto promoviendo oí empíeo de Te* 

niente generalal General de división don 
Fernando Garbó g Días,—Página 784 g 
78$.

Otro ídem al empleo de General de división, 
é l de brigada D. Sevérimm Martines g 
Anido,-*^Página 788t 

Gtro disponiendo pase á  la siiuaeién de se* 
ganda reserva el Gjsneral de división en 
situación de primera reserva, D, Federico 
Santa Goloma g Olimpo,—Página 788, 

Gtro ídem que el General de brigada don 
Juan Ameedo g Boudet, eese en el mando 
dóktprinmra Brigada th Injfantoría d

la undécima División, y pase á la sitúa* 
ción de primera reserva, quedatido en 
concito de disponible.—Páginas 788 g 
787,

Otro Ídem qm el General de brigada D. José 
Tomamti y Beltrán, pase á la situación 
de primera reserva, quedando en concepto 
de disponible —Página 787,

Olrés promoviendo al empleo de General de 
brigada á los Coromles de Infantería 
D. Joté Emperador Féke, D, Alfredo Sosa 
Arhelo y D. Eduardo Lópes Ochoa y Por- 
tuondo,—Páginas 787 y 788,

Otros éoncediendo el empleo de General de 
brigada, en sittiaeién dé primera reserva, 
al Ooronel de Ingeniero» D, Angel Arbess  ̂
é Iné&, y ál dé lá Guardia Civil D, José 
Lobato Capmany,—Página 788,

Gtro ídem id, id., en situación de segupda 
¥eserva, con carácter honeriflm, á los Co
roneles retirados B. Ricardo Iglesias Ló* 
pez, de Infantería; D. Ignacio Ardanos y 
Algarate, de Carabineros; D, Cedlio 
sm tay Segura, D, Victorino Lorie M m* 
bé, p. José SáncUsé'Fano g Viadé y don 
Riw rie ñtti» Á¡tm$Q, 4% Tnfmteria.—

■ Pág%nm788,

.. ia.M eraasita;'
Real deoreto confirmándola provideneia del 

Gsbirnador civil de la provincia de Pon  ̂
tevedra, qm declaré la neeesidad de la 
ocupación de terrenos para laeonstrus* 
eión ds un mercado en el barrio del Gal* 
vario del término municipal de Lavédo* 
res, y desestimando él rseurso de alzada 
iñtérpmáio contráliiéhm prqvidéneia por 
D.* Matilde Tárela González, viuda do 
Guiñas,—Fágims 788 y 789̂

Otro admiiienéo la dimisián del sargo de 
Bübsmreiario de este Ministerio, á don 
Jmé Mesado Gil,—Página 789,

Otro nombrando Subsecretario de este Mi* 
iii .nistsrio, á D. José LlaÚÓ y Tallés, que 

desempeña el eargo de Director' general 
de Ádministraéión.—Página 789.

Otro admitiendo la dimisión del eargo do 
Director genefétl de Correós y Tolégrafoo. 
á D, Fráñeised de P. Arrillaga y Garro. 
Página 78Ó, ■

Otro nombrando Bireetor general de Co*̂  
r r m  g Telégrafos, á B, Juan Navarra 

\ Movértsr ó Qómis, B^utado á Cortos.—  
PéginaJ88t 

Otro nombrando ÍRreetor general de Admi* 
miraeión, con la categoría de Jefe supe* 
vior de Administraeiéo civil, d B, José
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de ¥m?iií̂ W-
Esal diordo rmtabkmmáo la- Subsecretaría 

'de eeh Ministerio con ¡as fmultañen pro* 
pim  ds edos cargos m  ¡os demás MiniS’' 
ierÍQB̂ '—'f0ghíim 789 y 790.

Otro nomb^mndo Subsecretario de e îe Mi 
niaterio  ̂cm ¡a categoría de Jef i sup̂ -̂Tior 
de Administración civil, á D, Vicente 
CrjntoB Figuerola^ Director general de Co 
merciOf Industria y Trabajo, cuyo cargo 
continuará desempeñando,—Página 790,

Otro admitiendo la dimisión del cargo ée 
Director general de Agrimliura, á don 
Darlos da Oampe, Marqués de Campa,— 
Página 790,

Otro nombrando Director gemral de Agri' 
mltura á D. Virgilio Anguila Sánchez, 
Diputado á Cortea,—Página 790,

Ministerio de Abastecimientos,
Real decreto admitimdo la dimisión del 

cargo de Súbiecreiario de este Minutario, 
á D. Joaquín de Montes y Jov$Uar--Fá' 
gina 790,

Otro nombrando Subm^fQiario de este Mi-
■ nistério, con la Categoría de Jtfe superior 

de Aáminiairaeión civil, á B, Jesús Lopo 
úémm. Diputado á ,Qories,—Página 790,

Real ordm disponiendo se devuelvan á loa 
individuos que se mencionan Jas can-, 
tidadés que se indican, las cuaks ingresa'- 
ron para reducir el tiempo de au servicio 
m  pías,—Páginas 790 y 79L

' liî Morií!» di ‘
Real ordm disponiendo que tanto por la 

Subsecretaría comó por todos los Centros 
de este Ministerio y sus dapmdmcím y 
las Delegaciones de Eacimáa en provin
cias, se proceda á redactar con urgencia 
ías oportunas propumtm que en su día 
han de iervir de base á los acuerdos de 
la Junta clasificadora é do inspección á 
que se refiere eí Bml decreto 1$ de Oc
tubre de 1917, á los eféctes de asordar las 
gratificaciones que han de concederse á 
los funcionarios del ramo de Hacimda 
que á ello se hubieran hecho acreedores 
por ¡a redacción de Memorias ó la rmli-
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' zación de trabajos €xtraordinano8,—Pá- 
gina 791,

Ministerio de la Gobernación:
Real orim  resohmndo imfancia de D. José 

Spreafioo, MáMeo cenaultor del bmlmario 
de írchena. (Murcia), en la qm d$numia 
que el Médico-Direcier D, Manuel Milla- 
rm h m hoce susiiiuir' unas veces ■ por el 
Auxiliar habilitado y eiras por Médicos 
que no pertemcen á $sia clme, y soHci- 
tanáo se dicte una disposición aclaratoria 
é la Real orden ée 25 de Julio de 1917 

' fijando quién debe refrendar en auíefwia 
dcl Médim^Dirúcíor prnacripciorm de 

, les Médicos Ubre$ y parcibíT Ims cin'eo pe
setas de emolummios rm l̂ameni&ríos,-— 
j^ágina 791 y 792,

l ÍM '
hRml orden autorizando con carácter gme- 
(, ral la aperkéra de Im úanm de aáuUo$ m  
I háas las Escudm servidas por Mamtr^s, 
1 siempre que Im tdrmmtampm higiéniem 
i  y patológim^ lo %nrmUan  ̂ y deeMmnéo,- 
1 gtie el derecho ál p€reib@ la gratifica-' 
¡ ción córrespondimte se miíenéa á contar 
\ de iP de Dicumbre próximo,—Fágina 
\ 792,

Ministerio de Abastecimientos.
Real orden declamnáo obligaiario para io

dos los mineros de una muma provincia 
su inscripsién $n el Sindicato correspon
diente, contribuyendo á ¡os gmios ád 
mismo 698 la proporción qim éit§ aomrde, 
previa la aprohmción ñupnriúr, y debimáo 
cumplir sus órdm®$ de summMros, ad- 
vhUendú má^mús qm no m pévmUirá 
ninguna clasB de- fmturacionm dé car- 
hón, exmpio para ¡os servicios púMicm 
qm Be impongan, é ^.qmUas mi-fms qm 
éesobedeciindo lo dispuesto m  esta Real 
orden s« niegum á formar parte dd Sin
dicato provincial qm Us corresponda,-— 
Página 793,

Otra relativa al reparto di material para 
el trampofte por firroca^rü de loa carbo
nes de la cumca minera del Búrzo,—Fá- 
gina 793.

Otra dando disposiciones para que toda U- 
mit&ción que sea ináiapemable imponer

e a c e ta  U  fT aSri» . ^  M i» .  8 3 1

las fadúradorna á .A^imias, se acamo- 
da en mcmto ma posible á Im nemsida- 
dm la .B^gión, qm $e prodmcan 
düaciQms qm pudieran originar conflic
tos,—Fágina 793,

I n strucción  PúBLiCA.—S u b secretaría .—
R$ctifimción á láé plañiiUas, del personal 
femenino dependiente de este Minutario, 
publicadas en la Gaceta  del 30 de §ctu- 
br@ próximo pasado,—Página 793, 

Dirección General d el Instituto Geográ
fico y Estadístico.—06>98?;o?5íswdo á con
cursos para provmr plmm, de Ingenieros 
segundés d$l Cmrpo de Ingenieros geó
grafos,—Página 793,

F omento.—Dirección General d e O bras  
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Sección de Puertos.—ñesol- 
vimdo el mpedimte promovido por don 

■ Francisco Alfonso solicitando autoriza
ción para miMecisr un balmmrio m  la 
playm dH barrio d$l Cabañal, d® la ciu
dad de Valmcia,-—Página 794,

Lhm id. y ptoyecio relativos á ¡m autoriza
ción iúUciiadmpor D. Mmcüino San Mi- 
gml para te legalización de un taller de 
comirucüión de buques qm tiem estable
cido m  Im msenñda de San Martín, de la 
bahía éñ Saniander,—Página 795.

Idem id. id', relativos á la autorización ©o- 
licitada por Ih Tomás Áhmcml y CasiiUo 
par^ la UgMmción de un almacén depó- 
siio d§ maiermhs para reparación y 
corsstnécción de emhmrcmioma que time 
miab'kmdú m  el barrio San Martin, 
m Smdanéer.-—Fágina 795.

, í Y  ̂- ™Foí@4 
! t  r  KO a —

'’ff A — A dmi
n is t r a c ió n  M u n ic ip a l.-ÁNUk^cios o f i 
ciad í8S de ¡a Compañía de los Caminos 
de Hurro del Nerte d^ Eépañm, Eléctrica 
de FumtoUano, La PapsUra EspaMola, 
Compañía general de Tabacos de Filipi- 
nan y Bocieié des Emux d^AUcaniSu— 
BaNT«!)RAU.

A m s x o ! -Ebsotos.
TsisüBASb ñixmwmn.--Baí â 

uo 88 y 89.

rs£ :iM iC !íi«  m im M  m

E, M. el Rey Don Alfonso XIIKq. D. g J ,
i .  M. la Rmna Doña Victoria Eugenia* 
■E A. R. el Príncipe de Asturias ó In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud«

m m M M U im m m m  
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros Me ha presen
tado D. Félix de Llanos y Torriglia.

Dada en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil noveoientos dieciocho,

AllFOmQ. 
fll PreolSiUite ddl Consejo de MlaisiHros,

Maifld fiareis Frhtd.

Vengo en nombrar Subsecretario de la 
Presidencia del @ens^o de Ministros, con

la categoría de Jefe Superior de Admi
nistración civil, á D. Raymundo Riestra 
Calderón, Biputado á Cortes.

©ado en Palacio á veintisiete de No
viembre d© m i  aoveeientos dieciocho.

A m o m o .
P  PveoldeQte del €onsej|o de Minlatsos,

Maanel fiarcía Piieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Venge en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de ÁII cante Me ha presentado D. José 
María Caballero.

Bsdo en Palacio á  veintisiete de No
viembre d® mil novecientos dieciocho,

m m o m o .
El Preoldeate del Consejo de Mlnisitros,

Hanoel fiareia Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador mvU de la provin

cia de Baleares Me ha presentado don 
Ubaldo de Rivas Cano. *

Dado en Palacio á  veintisiete de No
viembre de mil novecientos dieciocho.

A L ro H ia
M  Presidente del Consejo de Ministros,

Mafiüol fiada Ptíeto.

De acuerdó con Mi Consejo de Minis
tros,“

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de lá provin
cia de Cáceres Me ha presentado D. Juan 
Polo da Bernabé.

DM© en Palacio á veintisiete de No
viembre de mi! aoT©@ieEto@ diedodio.

-A L F O N iO ,,
El Presidemte del Consejo de Ministros,

Isinel fiareis Prilto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo di Gobernador etvU de la^ovin -
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«ía de Ganarías Me ha presentado D. Joa
quín Santos Ecay.

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil novecientos dieciocho.

au ro N so .
M Freildente del Consejo de Ministros,

Manad Clarcía Prido.

De acuerdo con Mi Consejo de Minís- 
Iros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
eargo de Gobernador civil de la provin
cia de Granada Me ha presentado D. Six
to Pérez Calve.

Dado en Palacio ft veintisiete de No
viembre de mil novecientos dieeioche.

1LDF0NSG, 
m Fráidoate flol Conisjo flo Ministros,

Manad larda Pridi.

De acuerdo con Mi Consejo de MiniS' 
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Lugo Me ha presentado D. Enri
que Alberola Serra.

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil novecientos dM ocho.

ni Prooidonto dol Consejo do Ministros,
Maand larda Pri«to.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de G;obernador civil de la provin
cia de Málaga Me ha presentado D. Luis 
ian s  Bohigas.

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil novecientos dieciocho.

MJWGStm. 
m Vroildonto dol Consojo do Ministros,

Mmil larda Friita.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Murcia Me ha presentado D. César 
Medliia Bocos.

Dado en Palacio i  veintisiete de No
viembre de mil novecientos dieciocho.

; . BCdTDlIiCL
Bl VMüanito iol Ceasot» do M1iaetffoe>

Maaail b n ia  Priita.

B e . acuerdo con Mi Consejo de Minís-
troSj

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Oviedo Me ha presentado D. Bue
naventura María F laji.

Dado en Palacio á veintisiete de Ne- 
viembre de mil novecientos dieciocho.

M jw o m o .
ni FrsctCsnts Csl Conseje Ce M ialstses.

■fjBMBan QÍMmkJMUSUttvl UflâRI BnvWe

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargp de Gobernador civil de la provin
cia de Segó vía Me ha presentado D. Juan 
Pavía y Fernández del Pino, Conde de 
Pinoflel.

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil novecientos dieciocho.

m jw o m a
Bl PresiSonte del Consejo do Ministros,

Masad la m í Prilti.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tro*!

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Valladolid Me ha presentado don 
Alfonso Rodríguez y Rodríguez.

Dado en Pklacio á veintisiete de No
viembre d a^ il novecientos dieciocho.

i^.LF®Nm
Bl mrosldonto del Conseje do MfiHdcteos.

Manael Gañía Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que dél 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Vizcaya Me ha presentado D. Juan 
Antonio Pérez.

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil novecientos dieciocho.

Bl Prosidonto del Consejo do Ministros,
Maasel García Fruto.

De acuerilo con Mi Consejo áe Minis
tros,

Vengo en disponer que D. Ramón de 
Viala y Ayguavives, cese en el cargo de 
Gobernador civil de la provineia áe Al
mería.

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Bl Prosidonto del Consejo do Ministros,

ifaunel Ooréi Prifto,

De acuerdo con Mi Consejo'de Minis
tros,

Venge en nombrar Gobernador civil 
de la provincia áe Alava á D. Manuel 
Ruiz Talarino, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintisiete áe No
viembre de mil novecientos dieciocho.

MBFONSa 
Bl Presiionte del Conseje de Ministres,

laffiflá García Fruto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provineiáde Albacete á D. Narciso 
Sanz, que desempeña igual cargo en la 
áeAvMa.

Dado en Palacio á yeíntis^’ete de No
viembre de mil novecientos diecioclio.

m Presidenta del Canseja da Ministras, .
Masad García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de MiniS'» 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Alicante á D. Francis
co De Federico, que desempeña igual 
cargo en la de Huelva.

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONm  ̂
■1 PraMdanta del Canseja de Ministroev

MaBiel Gftrtía Prieto.

De acuerdo con Mi Oonsajo da Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Almería á D, Pablo 
Plazá, cesante de igual cargó.

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil novecientos dieciocho.

A T M m m . ■]
m Psasidante dal Caásejo de Maistras,

Mioaol Garda Prioto.

De acuerdo con Mi Consejo de Míik® 
tros.

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Avila á D. Cristóbal 
de Castro, Jefe Superior d® Administra
ción.

Dado en Palacio á veintisiete d® No
viembre de mil novecientos dieciocho.

. ALF9NSa ' 
m PrtsidsBte del de Mi»istm§;

laisal Garek Frútei.

De acuerdo con Mi Consejo de Mínis“ 
tros.

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Badajoz á D. Antonio 
de Acuña, cesante de Igual carg®.

Dado en Palacio á veintisiete é® No
viembre de mil Eoveeianlos dlefioihcf.

A m o m Q . :
Bl PrMld«Bt# dol Consejo de IBalstiros» ^

Maaid Giriíairiato.

De acuerdo con Mí CoñS ĵ® de 
tros,

Vengo en nombrar Gobemader civil 
áe la provincia de Baleares á D. Mariano 
de la Vega Inclán y Flaquer, qu® desem
peña igual cargo en la áe Lérida 

Dado en Palacio á veintisiete df 
viembre de mü novecientos dieciocho.

 ̂ ^  MMmmQ.
II PsotídealB dol Coastjo do Ministres,

l i iB á  Garda Fruto.
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fímeráo com Mi Cons!<$|o de Minis-
te-Bj

Y m go  en nombrar Gobernador civil 
d® M pro'̂ -’Inda de Oáceres á D. Pedro 
Tillar, qne desempeña igual cargo eu la 
de Or®BS0.

Dado en- Palacio á vemtisiete de Mo- 
vi©M.br@ d© mil novociautos dieoioclio. 
i / MJFO'mo.
M  Presidente del Consejo dd Ministros,

' • lannel 9srcía Prieto.

D© acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
feos,

Tengo en nombrar Gobernador cítíí 
de la provincia de Canarias á D. José 
San Martín, cesante d© i^ual cargo.

Dado en Palacio ' ̂  veintisiete de No
viembre de mil novecientos dieciocho,

®1 PresMente del Consejo d« Ministro», ,
fiarcía Friito.

B© acuerdo con Mi Consejo de Mini^-
jjiatros,

T®Mgo én nombrar Gobernádor ssivil
de ia proviRcia de Huoiva á D. Luis Mo-
xet, ceiamte de igual ca^go,.

Dado ©n; Palacio "á Temtisiet© de No-
vie^mbre d© mil novecientos dieciocho. .

■ ■■i.LI’OHrm 
El Pírsííí?iî nte del Consejo de Ministro^

Masid Sarcia fiiele.

acuerdo con Mi CoD.g©jo de Minis-
trc:,

OH TíOBibrar Gobernador civil
1,0 .t:üIí¿, de Lérida- i. D.; Lásaro

Mor6; -3 .'■ s>.üodo, Biputad© provinciai,!
Dado 6Ti. Pííitcio á • veintisiete d© No-'

vismbr© da mil novaoientoB dieciocho.
-á.LFOH^O.

El Pff<a@4deate del Cosisejo de Minlstoos,
Manuel Sarria Prilte.

D® acuerdo con Mi Oo m ©|o de Minis
tro?, ' ' , ■ " ■' '

Tengo en nombrar Gob^madar civil 
de ia provinciíi de Lugo á B. Eom^nio 
Alonso, Diputado províncii?.L 

P ‘̂dc« a:n, Palacio á veintisiet© do No
viembre á® mil novecientos di^oiecho.

El Pr»sld«nte del Consejo do Mlallstiros.
toad Sarria P ]^ .

De acuerdo con Mi OoHp;rio de Minis-'
troíi,

Teiágo c;a nombrar Gobernador civil 
d© la proY.mei^ d© Granada á D. Ricar
do Aparicio v Aparicio, que desempeña 
igual cargo en la d© Badajoz.

Dado en Palacio k veintisiete d© No
viembre á© M í r¿o-wmAmtoB diadochoa

lALFONSQ,
M ijei Consejo Mnistroiit ■

Isnsel ilrriá Prte,

D© acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Máisga á D- José Ma
ría Gastón, ex Diputado á Corte».

Dado ©n Palacio á veintisiete d© No« 
viembr© de mil noveckBiqs dlectocho.

ALFONSO.
Bf Presidont® áel Consej® Miai8tr®e, .

Manuel tlirria Prieb,

©® acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Tengo ®n nombrar Qobarnador civil 
de la provincia de l¿urcf& á D. Luis Ber
mejo, Alcalde de VaJeiida. ^

Dado Palacio á veintisiete é© No- 
^i®^br© dé mil novecientas áíic^ocko.

' A L FéN m .
m  FreslScfi^ Sol CeiLsejo ée Eilmlittros,

IiHiel KiUreia Friele,

De acuerdo co,n Mi Consejo'de Minis
tros,

Vengo ©n nombrar Gobernardor civil 
de la provincia án ©rense á D. Rodolfo 
Gii, Diputado provincial. ' ■

Dado en Palado á veintigfete da No- 
viembr® de. mil noveciantos diedocho.

ALFONga 
SI PrsKldent® Sel Coasejo de Ministro»,

IsMcl ferria Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gcbornador civil 
d© la provincia de Oviedo á D. Saturnino 
Santos Ruiz Zorrilla , que desempeña 
igual cargo en la de AMva,

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil novecientos dieciocho.

A liF O N » ' 
B1 Presia^te C®&iŝ e i® Mialateo»,

laasil Garcí» Prieta.

De acuerdo cón Mi Gonsejo de Minis
tros,

Vengo ©D nombrar Gobernador civil 
de la F^povincia dé 'Ségoviá á D. ÁtEiiasio 
Bachiller, ©x Diputado provincial.

Palacio ^ veintisiete d© No
viembre'd® miÍ BOvtóentos dlaciocko.

, «kLfOlfia,
R! Pr®RláÍ0Bt̂ ¿ CoafieJv U©

Mmri García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo d© Minis
tros,

Vengo ©n nombrar Gobernador civil 
de la provincia dé'TálláddlM^^A' D. Leo
poldo Cortinas, cesante de igual cargo.

Dado en PalaciQ á veintisiete d© No
viembre de mil novecientos dieciocho.

Bi Fr®tód®at® del Consejo de M inistros/

Ba acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Tengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Vizcaya á D. Ricard 
d© la Rosa, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio i  vemtisiete de No
viembre da mi! noveoientos cieciocho.

ALP®NSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel .García Prieta.

l i i s l PPID PE E s »

X R E A L  D E C It® T O
En atanción á las circuBstancias que 

concurren en B. Francisco del Río Joan, 
Ingenierp Jefe de Admipiftroció civil 
de cuarta claí§© de la Colonial del
Ministerio d© Estado,

Vengo ©n nombrarle Ingeniero Jefe de 
Administración civil de tercera clase, en 
la misma Sección Colonial.

mx Palacio á dieciocho de No
viembre d© oaii dl^fiio^ho. -

ALFONiO.
 ̂ Mielstr® ñntAé% 

IbaiTO

l i l i M mim
R E IL IS  DECRETOS 

En consideración á los servicios y cir- 
cunstancias del General de división don 
Fernando Carbó y Díaz,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Te
niente general, con la antigüedad del día 
18 d®l corriént© m@8, en la vacante p ro
ducida por fallecimiento de D, Francisco 
Gómez Jordanai.

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil novecientos dieciocho.

ALFBNSqi,
m Mlfilstr® i® la Baeira, '

 ̂ lámftsi B ireaper.,

S$rtJÍpi^8 del Qemfcd de diviiiófi 
'  ̂1), 'Arn^ndQ fíÍQig.

, Nació el díá S de Junio de 186  ̂
menzó á servir como OaáetAei izb'dé Di- 
eiekbr© rl€Fl87Sj babÍ0hdópért©E,«cido al 
Regimiemto Infantería da Zamora, y cur
sados su» estudios hasta que, en Agosto 
de 1874, fué promovido al empleo de Al
férez de áiéha Arma.

Prestó sucesivamente el serticio de su 
clase en el tercer Batallóp provincial de 
Cataiula y en el Batallón reserva núme
ro 5, operando contra las facciones car
listas en la provincia de Cuenca, desde 
Octubre hasta Diciembre del año últihia- 
m entibitádo;

iiidameitte pasó á formar parte del 
Ejército del Ñor le,; concurriendoe! do 
Enéró de 1875 á la acción librada en Aras 
é inm©diaciqn®s de Viana;.®i,2 ' d^ 
ro, á* la tém aiíél pueblb de Otefzá; él 3, 
i  los combate» sostenidos* para él lévan- 
tamiento del bloqueo de Pamplona, poj 
lipis qué;fu|vi^étí^^
é e ’
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El 4 de M*yo, á la toma de Lorca; el 2 
de Junio, á la acción de Materu; los iías 
*7, 28 j  29 del tropio me», á loa keohea 
de armas habidos eon motivo del recono
cimiento eféctuado sobra Kan claras; el 7 
do Julio, á la batalla de Trevif o; al 15, á 
la acción da Pefíacerrada; el 28 y 21, á 
las de Tillarraal da Alava; al 21 y 22 da 
Agosto, á la expedición á Salvatierra; el 
24, á la destmcción del fuerte do Hostia, 
y ai 8 do Noviembre, á la acción reñida 
alrededor dal fuarta de Tállaharmoso.

Por las penalidadas sufridas durante 
cierto tiempo que estuvo a^m pado en 
Monto Esquiyz^, lo fué conc^iida la crns 
roja da priniísra clasa del Mérito Militar.

Habiendo aiiicendída al empleo da Te- 
niantCj por antigtodad, se le agregó lúe 
go al primer Rogfmianto da Ingenieros, 
hallándose el 4 de Febrero d^ 18T6, en la 
acción de Zornoaa; el 5, en la do Abadía- 
no, y el 13, en la batalla do Elgiieta.

En Agosto de 1877, fué trasladado al 
cuarto Hagimiento de Ingenieros en con
cepto dé agregado, alaanzando él grado 
de Capitán, por gracia general, an Enero 
de 1878.

Se le destinó en Febrero de 1881 al Ba
tallón CazadoroÉ da Mérida, y en Diciem
bre siguiante a! Ejército do Mlipinas.

A su llegada á dichas isits faé coloca
do én el Regimiento de Titayas, habien
do astado algón tiempo, en camisión, á 
las inmadiatas órdenes d o i Brigadier 
P. Felipa de la Torre-

Desda Mayo da 1882 estuvo agregado á 
la Subinspe^ción do Infsatería, períeno* 
ciendo, sin embargo, al MeMcionado Re 
gimiento de Vísayas, y posteriormente á 
los de Joló y Manila.

Cooperó á la extinción de un incendia 
qun se produjo en Manila, habiéndose 
dispuesto que su buen comportamienta, 
en aquel caso, fuese consignado en su 
hoja de servicios,

Fué destinado on Marzo de 18B3 al se
gundo Tercio da la Guardia Oidl; m  Ju 
lio da Í884, al Regimiento de Manila; ©n 
Diciembre siguiente, ai cuadro de reem
plazo; en Enero da 1815, á la Subinspeo- 
cióa de las armas genaralas, y en No- 
vlambra de 1888, ál primer Tercio de la 
Guardia Civil.

Al ascender, por antigüedad, al om 
pléq de Capitán en Diciembre de 1887, sa 
i© trasladó al Regimiento de Msgalianes, 
nombrándosele an Marzo de 1888, Co
mandante político militar de Matí, y 
quedando de reemplazo eñ Julio da 1881.

Se le o o n ñ ri|||l Cargo de Secretarlo de 
causas da la 0 ® ta n ía  Memiral en Oátu- 
bre de 1892, déltiq ándesele en Diciem
bre del misma afio al Ragimienío nüme- 
rp 78, y en Abril de 1893, i  Jia Éubinspec- 
ción da las Arxhas genarales.

Le fuaron confiadas algunas cómisio- 
neg; ejerció con posterioridad el destino 
dé Gomandañte política-militar de Mar- 
bate; obtúvo, por antigüedad, «1 empleo 
de ©omandantá, con la efaotividad de 22 
de Enaro de 1896; cesé an diaho destiao 
en Mayo dél propio año, y embarcó en 
Agosto para la Península, donde quedó 
de reemplazo, agregándosale después á 
la Zona d© Madrid, número 58.

Formando parta áel Batallón Expadi- 
cionario número 7, marchó nuevamenta 
en Noviembre del referido año 1896 á las 
islas Filipinas, donde salió á campaña, 
atacando y tomando con fuerzas á sus 

, órdenes el pueblo Montinlupa, el 28 da 
Mioiaisbre, por lo que la manifestó su 
satisfacción al Ganaral an Jafe.

Ejerció luago las funcianas da Coman
danta nüPtar da dicho punto, y asistió á 
úifarantes oparacianas, durante las cüá- 
488 88 eicbntróiél 12 á$ Fabrfro de i m ,

©n ía ééuptoión dal barrio de Álmansa; 
al t i ,  en la toma Féraz Dasoiariñas; 
el.86, en ai combata sosíanido'ai nií^.rchar 
á destruir unas trincheras enemigas, y 
los días 7 ,1 y f  da Marzo, á las accionas 
libradas en Sffltrán y sus inmediaciones, 
por las auáíes fué premiado eon al am- 
pleo da Teníante Coronal,

Fartanació después al Regíifiia¡2to de 
Joló, y prolíiguiaiado las operacionés ^  
halló el 22 da dicho mas de Marzo en el 
combate habido en la marcha desda ©1 
oampáMéhto dal Zapote á SMitrán; ai 24, 
©n el. d6la.^ tdnah©rts d© Anabo II;
25 y 28, en la acnión de Imua y ocupación 
de Bacoor, por las que s© I© recompansó 
con m.8]oció.n ‘b,ónorífo&; ©i 31, ©ñ ía ac
ción de Dos Booa^; los días 1 y 2 d© Abril, 
©n las d© Noveleta y Cavita Viejo; ei 4 y 
5, en l i  defensa de Nóveleta y ©n'al reco
nocimiento bicho sobra el camino de- 
Sin F.randsoo d© Maltbón; el 6 y 7, en 
los combates rañidea para la toma de 
8»te punto y ociipación d© Santa Cruz y 
Rosario, resultando herido en el primero 
■y concediéndose!© por ambos la cruz roja 
de segunda ülm® dei Mérito Militar, pen
sionada; los días 18, 20 y 21, ©n los reoo- 
B0 «lmi©iit@ 8 efectuados sobre los barrio© 
da Tumayo, Sambol y luenavistt; ©I 3 de 
Mayo, en.ei ataque y toma de Kaic, por 
lo que fué condecorado con la cruz da 
segunda cías© de Marfá Cristina; el 11, 
«n la acción Mamgondón, por la cual m  
1© otorgó otra inendón honorífica; el t  
de Agosto, en la de San Rafáei, habién
dole dado las gracias el G«n©ral en Jefe 
por m  comportamianto en ella; ©114 y 16 
de Goíubr©, en las de Puraa y Muñoz, 
mandando una cóluiáha, y ©1 9 de DI 
ciembr© en la de Minuyan^ por la que s© 
1© ascendió ■ á Coronel. - • . -  fe •  ̂ .

D^scjospeñÓ Ja comisión d© inspecciq- 
nar las Gfompsñfas é© vpluntarloíü movi- 
lizadoi, y pásó an Febrero de 189B á man
dar el BatMlóa ds Guía^ y Fclicfi. .rural, 
eBcargándose, al i©r d?íclatada la guerra 
con Ion Estados Unidos, do la dtfemsa de 
una parte d« la línea exterior de Manila.

Libró combates en. Cálaocin los días 
12 y 18 d© Junio; «@ retiró seguidament© 
por orden superior al barrio de Tondo 
con las fuerzas que mandaba; cooperó 
con diversos oome.tidoB á defender la 
Plaza de Mí^nila, sitiada por los enemi
gos; rechazó varios ataques; tomó parte 
©n los hechos de armas de los días 16 ,17 
y 18 de Julio; se hizo cargo del mando 
d©l sectar de la izquierda por sucesión 
reglamentaria; repelió el 7 de Agosto i  
los rebsldés que trataron d© forzar la lí
nea, y sostuvo diferentss combates hasta 
la capitulación da la citada Plaza, obte
niendo por «eíos servicios la cruz Toja 
d© tercera clase del Mérito Militar, pen
sionada.

Más adf lant© manÉÓ ©1 Regimiento de 
Iberia, estuvo d© reemplazo, formó parte 
de la Comifión de selección y tranáport© 
del material de guerra, fué Jefe del de- 
pósite de transeúntes y prestó dintin^ 
f  nidos servicies, por los cualei^l© fueron 
dadas las gracias de Real ordeh.

Régl'esó á la Península en Diciembre 
de 1199, y permaneció en situación de 
excedente hasta que en Enero d© 1908 le 
fué «oncedido el m}?ode del Regimiento 
Reserva de Valladolid, pasando ©n Mayo 
siguiente á mandar el do Toledo, núme
ro 35.

En el mencionádo año de 1902 y en el 
de 1903 ejerció en la séptima Ragión las 
funciones de Presidente del Tribunal de 
exámeneé de Oficíales de la escala de re- 
servá retribuida.

Estuvo encargad© interinamente dife-

 ̂ rentes veces del mando de la Brigada de
I qu# formaba oirtí0 Regímlentofe

ProíMovido”' á ' d e  hvigüán ©ni 
Marzo de 1998, quedó .©n si t i  telón de 
cuartel, hasta qu© en Mayo, da 19i9 fué 
nombrado Ganara! de la tercera Brigada 
de la 14.® División y Gebernador militar 
de Lugo.

En Octubre siguiente marc^^ó á Me™ 
lilla mandando la primera Brigada d©' 
la tercera Divisfén ©xpediokmaría, y 
whmi¿ dicho terriíerio diitíngaiios 
servicioi campañíi> rechaza^ndo en las . 
noches del 5 y ¡2 de Noviembre Jos ata
ques de los riíelíojí al camfamento m  
Nador. • « i

Concurrió el 21 del propio mes 
ocupad’>n de Sebt, EuIadD‘ñ?iá y AtL^'' _ 
ten, por lo que fué recompensado con la 
Gr»..Q Cruz roja del Mérito MüHar, j  el  ̂
de Diciembre, i  la operación realizada 
s^bre,©rzoco'el Jemis, p'^i?maBecieB .̂c oxi 
campaña'.hasta la terminación á© la 
misma.

■Le fué conferido ©n Mayo de 19.10 ©I 
mando de la segimáa Brigada de la 
quinta División, al cual estaba íah^^o ©I 
cargó de Gobernador m ilittr de 
Xión de la Plana.

Representó á S. M. el Rey en It?? fiestas 
celebradas en Morélla an Agosto d© di
cho año 1910 eon motivo d« lá cerón a- 
Ción dé la Virgen "de la Tallivana;,r6v.Lw’. 
tó en diferentes ocasione® Im  fuerzas i#  
su Brigada destacadas en vai ios "puntos; 
mandó acefdentalmenta on algunos pe- 
ríoios. de. tiempo'la .OMsIóm á que p- r̂- 
tehecíaj-se trtóadó 'M  Bepti@mbr@ do 1.911 
á' Valencia ■.poT conseouensia áe lo® suce
sos re voluoioMarios que.
©n la misma provio.Mar«n la qúsí InspW' 
cio'nó diversos servidos i  dieron 
motivo' ló's 'rnsucionados'-  ̂  ̂ j  re
gresó'en'Octubre W 1 9 Í 2 é 
la Flantj'^hiéiéMosé'd^ c* go de
aqua! Gobierno ,MI,Iit§r¡e 
. ^Pr#movido '.á fenaral d^ dlvldóii m  
Diciembre'-de^ Í9t2 quedó ©nisitúfí«!.ÓB-.áa' 
eua-rtol hs?.ita Mayo díiU ^i5 qy.©'fttá Bom/'- 
brado para ®1 mando la ’ quinta DM- 
sión.

Mayo d© 1916 a^leconfirié el cargo., 
de Biibínspector de las tropts áe la UTmr 
raR©gió.n y G#berntáor militar de Ta- 
lencia, cargo que ejerció hasta el 20 d© 
Abril d© 1917, qu© ftié némbrade Subse
cretario del Ministerio de ItGúerra;

AI cesai  ̂ ©n el cargo, de Suh«©orttario 
en Jun ia d© 1917, quedó en situacién da 
cuartal, y en Julio de 1918 fué nombrado 
Consejer© del Consejo Supremo d® ilno" 
rra  y Marina, cargo que ejerce aetual- 
mente.

fuenta cuarenta y cuatro sños y onc© 
mases de efectivos servieios, d® ellos cua- 
tre año» y once mi¿©s en el ©mpi^o de 
General d© divisiÓM, hace el número 1 en 
la eseala d© su clase y se halla ©n pose- 
siÓD do las cóhdecóraciones siguientes:

Cruz reja de primera clase del Mérito 
Militar.

Cruz blanca de primera eias© d© la 
misma Orden.

Cruz de segiímda élase de María Grií^ 
tina.

Cruéés rojás de Hegunáa y tercera ©la
se del Mérito Militar^ ambas peisionadasi.

®ran Cruz de San Htrmenegildo.
Grán Cruz blanca del Mérito Militar.
Gran Cruz rpj a d© la mhm& Or den.
Medallas d© Alfemso XII y do Lmzóm,
Medalla de la Cruz Roja Española.
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En CQ33SÍ ieradón á los servicios y cir
«unstincias del General de brigada don 
Severiano Martínez y Ániáo,

Yengo ©33 promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y d© acuerdo con 
el Oons«|o de Ministros, al empleo de 
General de división, con la antigüedad 
del día 18 del corriente mes, en la vacan' 
te príiducida por ascenso d« D. Fernando 
Carbó y Díaz.'

Biádo c=n Palacio á veintisiete de NO' 
vicmbre de mil novecientos disínciocho.

iitísm m m .
S31 Ministro de la Gmerra,

I Bor?íigiior.
Bermems dél ^emrml de brigada B. Ssce- 

riano Martines y Anido,
Nació ©1 día 21 de Mayo de 1862, é in

gresó en la Academia de Infantería «11.® 
de Septiembre de 1880, siendo promovi
do ai empleo de Alférez ©n Julio d© :S84, 
por haber terminado con aprovechamien- 
to  sus estudios.

Estuvo luego destinado en ©í Regi
miento de Navarra, haata que en Abril 
de iS8i obtuvo, por antigüedad, el em
pleo d© Teniente, siendo destinado al Ba
tallón Depósito de Vich.

En Junio da 1889, pasó á formar parte 
de! Regimiento Reserva número 13, tras
ladándosele ©n Agosto al de Áibuera, nú
mero 26.

Desda Diciembre áe 1893 haáta Marzo 
da 1^94 permaneció con dicho Regimien
to eh. Meliilá prestando servicio de -pam- 
p^;ña, lo que le fueron dadas las gra
cias de orden.

McmáiáC; poí antigüedad, á Capitán 
en Julio d© s® le dió colocación en 
«1 .Regimiento B®-^ervá de Gravelinas, 
Btmero 89. volviendo á .destinársele en 
S-aptieio.bT' 0  ai d© Aibuera, desd® el que 

' pasó ©B. Diciembre, á;solioitud*prop!a, al 
Batallón Cazadores expedicionario nú
mero 12, con el cual embarcó para las 
Mas Filipinas. '

AI llegar á las mismas, en Enero de 
1897, emprendió operaciones de campaña 
por lá isla d© buzón, asistiende el 16 da 
Féljmm di atasque de las. trincheras si- 
tuíidas mi éi río Tamago Grande; ios dias 
17 V íS. á las acciones, libradas ©n ei ca-' 
mi '̂O .'5: Sáuto Domingo á Bilang; 0 ! 19,

 ̂ d© este último punto; ©i 
■2̂ ,; ¿a del mismo, .que fuéaíaca-
Ao , or h  ̂ ^B*arrectos; ©1 25, á l a , toma 
d© D^temariñsis, y ei 26, al combate 

con motiyo de un reconoci- 
€fo.‘éi5ado sobre Saliírán.' • ' ^

Pe “''CstoB serv-dosfué reoompensado I 
w  p ’ . íT"x íft rcijâ i d© primera clase del 1 

.a. J  empleo d© Ooman-
&áli

Mr. 54 odf '̂Isnt© i^ertenecio al Cuadro 
®v̂ >cU.Síi I'.u S>jii.Móa Cazadores ©xpe- 
dM * r a*  ̂  ̂ numero ÍS, hallándose el 7 de 
M o n 1. íonaio g.ño 1897 en la 
ic 1  ¿i'- ¿I ráij; ©18, en el combate feâ  
3)luo í'‘"Haí o d« ̂ st© p^^nto á Silang;

9, eo tuvo lugar ©n el barrio de
■ to  Nicoiá'i; ©1.10, ©H la tom a« e las pí)sí- 

Fi’íssa Molino; ©1 22;' 23 y 2̂ , ©n 
Im  hechos d© armagj reñidos ©n lamar- 
cha 0 I campamento d© Zapoie a. la
Um. Irvf lí, lo^
mío <r n ^ w  |
■'©u íc\i>j (U Ámuí-̂  j o u (;
»3300í;©. 28, 0...1 el con}.Ofci'¿e |
hacer un reconoeimiejito sobro Binaoa-  ̂ 1 

yan; el 31, en ei d© Dos Boca; ;̂ e! ^
Abril, en la toma de Noveleta; el 2, en lá ^ 
4© Oavita Viejo y BlnscayaD; ios días 4 y

5, en la defensa de Noveleta, por la que 
se 1® otorgó la cruz roja de segunda cla
se del Mérito Militar; el 6, en la toma do 
San Francisco de Msiabón; ©1 7, ©n la do 
Santa Cruz, y ©1 80 d© Mayo, mandando 
eolumna, ©n la d® Taiisay, por la que ob
tuvo otra mención honorífica, continuan
do en operaciones hasta el 5 de Julio.

En Agosto siguiente embarcó para la 
Paaínsula por encontrarse enfermo, agre
gándoselo en Enero d© 1898 ai Regimien
to Reserva da Gravelinas, y pasando en 
Mayo, voluntariamente, al Batallón Ex
pedicionario de Barcelona, número 4, 
quo se organizó con destino á Filipinas 
y que no llegó á embarcar para dichas 
islas.

Fuó trasladado en Enero de 1899, al 
Regimiento de Albuera, y en Octubre de 
Í901, al d© Aimansa.

Cooperó ai sostenimiento del orden 
público durante la huelga habida ©n 
Barcelona m  Febrero d© 1902, y desem
peñó, entre otras comisiones, la de en
cargado de las conferencias de Oflol^ales 
©n su Regimiento durante cuatro años.

Se le nombró ©n Noviembre de 1905, 
Ayudante de campo del General D. Ri
cardo Nicalau San Bartolomé, qu© man
daba una Brigada en 1í4 cuarta Región, y 
continuó en ei mismo cometido después 
d© obtener r^glamentariamónte el empleo 
de Temante Coronel en Mayo de 1909, 
hasta que en Junio 'se 1© destinó ai Regi
miento de Aimansa, confiriéndosele .en 
Julio el mando del Bmtalién Cazadores 
de Cataluña, al que se incorporó en Ma
lilla, donde salió á oporaoiones de cam
paña el 8 de Agosto. Se halló en varios 
combates sostenidos con motilo da la 
conducción de convoyes á diferentes 
puntos, y concurrió también, entre otros, 
©1 20 de Septiembre, al soateuido en Tax- 
dir, y por el distinguido mérito que con
trajo, fuó condecorado con la cruz de se
gunda clase d© María Cristina; el 22, al 
de las lomas de Hidum; el 25, á la ocu
pación d© Nador; ©1 27, á la toma d© la 
Alcazaba de Zeluán, siendo su Batallón 
el primero que formó á las puertas de 
la misma; el 80, al combate del Zoco El 
Jemís de Beni-bu lfrur, donde alcanzó 
por su bizarro comportamiento el em
pleo de Coronel; el 1.° de Octubre, á la 
conducción d© un convoy de heridos des
de Zeluán á la segunda caseta; el 18, al 
coinbat© sostenido frente á la expresada 
Alcazaba, y ©1 26 d© Noviembre, á la ocu
pación de Atlaten, siguiendo ©n campa
ña hasta la termmaDlóu de la misma.

Ceisó en Marzo de 1910 on el mando del 
Batallón Cazadores d© Cataluña á eons©' 
cuencia de su ascenso, y ejerció desde 
Abril ©1 cargo de Ayudante de órdenes 
de .8 . M. el Rey,- úmempeñmÚQ en No
viembre d© 1911 uoa comisión del servi
cio para la isla de Hierro (Canarias).

A la inmediación d© 8 . A. R. ©I Infante 
D. Carlos de BorMn, desempeñó otra 
comigién d©! servido en Enero y Febre
ro- do 1912, hadéndos© después cargo de 
la Dirección de la Aoademsa de Intante- 
ría, que le había sido conferida en ©1 pri
mero de estos meses,

Al frente de dicha Academia prestó 
muy notables y distinguidos servicios, 
maníeníóiidoía en el más perfecto y b ri
llante estado, por lo cual fuá" felicitado 
por 8 . M. el Rey en distintas ocasiones.

Promovido al de'General de
brigad:a en M de Fo’rroro de" 1914, conti
nuó ú^mmpeñtiñáo íh  o ‘imlsión ei cargo i 
de Director d© la Ac¿..aamia de Infante- 1 
ría, hasta que por Real decreto de 5 de | 
Junio da dicho año se le nombró paraei i 
“ifiiapcio de la primera Brigada de Gaza- {

dores, á la que se incorporó en el cam
pamento de Tetuán,

Al mando de dicha Brigada y de dife
rentes columnas mixtas, tomó parte en 
casi todas las operaciones y combates 
que tuvieron lugar en la zona de Ceuta- 
Tetuán en ios años 1914 al 1917.

Se halló en varios combates y opera- 
I clones con motivo de la ocupación de di- 
I ferentes posiciones, y concurrió entre 
i  otros á Ja ocupación de los altos de Izar- 
I duy el 30 de Septiembre de 1914, á la I  marcha ai Fondala de Ain Yedida el 24 
¡ de Mayo de 1916 y á la operación contra 
I  el poblado del Biut el 29 de Junio del 
I  mismo año.

Por Real orden de 21 de Diciembre de 
1916, fué designado para formar parte de 
la Comisión nombrada para visitar el 
frente inglés en Francia, visita que hizo 
durante ei mes de Eoero siguiente, re
gresando á Tetuán el 2 de Febrero,

Disueita la primera Brigada de Caza
dores, cesó en el mando de la misma, y 
por Raal decreto de 24 de Febrero de 
1917 fué nombrado Gobernador militar 
de San Sebastián y provincia de Guipúz
coa, cargo ©n ©1 que cesó en el mes de 
Agosto del año actual, como consecuen
cia de la nueva organización del Ejér
cito.

Cuenta treinta y ocho años y tres me
ses de efectivo® servicios, de ellos cuatro 
años y nueve meses én el empleo de Ge
neral de brigada, y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces rojas de primera clase del 
Mérito Militar.

Cruz reja do segunda clase de la mis
ma Orden.

Cruz de segunda clase de María Cris
tina,

Cruz de San Hsrmenegildo.
Gran Cruz roja del Mérito Militar.
Gran Cruz roja del Mérito Militar, pen

sionada.
Encomienda de San Mauricio y San 

Lázaro, dé Italia.
Encomienda de la Orden de Victoria, 

de la Gran Bretaña.
Medallas de Filipinas, de Alfonso X Ilí 

y de Africa con pasador de Tetuán.

Vengo en disponer que el General de 
división, en situación da primera reser
va, D. Federico Santa Coloma y Olimpo, 
pase á la situación de segunda reserva, 
por haber cumplido la edad que deter
mina la Ley de 29 de Junio último, el 
día 25 del corriente mes.

íMdo Palacio á veintisiete de No- 
vicjmbre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Bereiigüfr,

Vengo en disponer que el General de 
brigada D. Juan Amoedo y Boudet, ceso 
en el mando de la primera Brigada de 
infantería de ia undécima División y pase 
á la situación de primera reserva, por 
haber cumplido ja edad que determina la 
ley de 29 de Junio último, el día 23 del 
corriente mes, quedando en concepto de 
disponible, con el sueldo entero de su 
empleo, hasta que alcance la ©dad seña
lada en ©i artículo 4 ® de la ley de 14 
Mayo dé 1§B3,



f: m  b« é m  W é y im ih m  m t m

Dado en Palado á veintisiete do No
viembre d@ m ñ  novaotentoi dieclooho* .

M M C m ^
f31lli]ilt#i9 Se la 

Dán̂ fllí Ser«Hp§r,

. Vengo en disponer qn© ®I General de 
brigáida.''D. José  ̂Tomássíti y BeltráB^ páse 

, á'iá'%ltóación de ■ p r í to  íe^erYa, por 
haber oumplídó la eá'ad qi© ietermina 
la lej do 29 de Junio último, ®i día 14 del 
corriente mes, quedando en concepto de 
disponibl© con el sueldo ©uíero d« su ®m- 
pleo, hasta qú© aloanc© la ©dad señalada 
en el artícul® 4.® d« la le j de 14 de Majo 

,del8S3.. ''
Dado en Palacio i  veintisiete de No

viembre de mil novecientos dieciocko.
ALFONSO» ■

m  Ministre Se ía guerra.

Grado de Toniente por k s  aeoiones 'de 
I Miraballes,, Sán, O letébd  • j  Orifaín, on 
i Noviembre do 1B75.
I Cruz roja'do primera- dase.dol Mérito 
i Militar, por servidos en los fuertes avaa- 
I zadoa á® Motcaiilíf,.0n'iS76.
I Empleo de Gom^ndárnt^, por laacdóif’ 
i de M3Sí,;o,zanülo, en Ca'ba, el 15 áe Didern- 
t bre d» ÍS95. '
í poseddn dé cruz 'bffira^i
; de prioiera «las®, d ‘-i Militar, aeisa.
¡ placa de San Herm.í^siéglldo, y de las 
I dallas de Alfonso XII, Alfenso XIÍI j  
¡ conMemoratíva áe Ies. Sitios de Zara- 
I goza. ■ . -
} Es benemérito de laP atrit.
I C u e n t a  c u a r e n t a  y  c u a t r o  a ñ o s  d e  s e r ^  
I v i c i o s  e f e c t i v o s ,  d e '  e l k *  c u a r e n t a  y t r e s  
J a f í o a  y  t r e s  m e s e s  d e  O t e i a l ,  h a c í a ,  e l  m ú *  
I t a ^ r e  4 e n  l a  © s c a l a  d e  s u  c l a s e ,  s e  h a l l a  
I •' b i e n  c o n c e p t u a d o  y e s t a b a  d e c l a r a d o  a p t o  
I p a r a  ©I f í s c e n s o .  ■ ■ ■

Dimas« Berengmr.

En consideración á los servicios y cfr- 
cuBsfencias del Coronel de Infantarísi nú- 
mero 4 de ia escala^ de su clase D. José 
Emperador Fólez, que cuenta la efectivi
dad de 27 de Noviembre d« 1913,

Vap^o an. promoverle, á propuesta del 
■ Ministro de la Guerra y acuerd# - con 

el GpÉsejo de Ministros, a l . i^mpleo do 
GoBerai ' de brigada , con J.a antigü^dád 
del (ik. lS4ol corriente mes, ©q la vacan- 
te producida per ascenso de D. Sevcrit- 
no Martínez -y A nido.' • ■ ■

Dado en Palacio, á veintMeta d« No- 
, tiembre.dc mil novecifutos diedoch®.

El* Ministro d® ia «inerra.
ALFONSO.

Se.fvicios ii pirmmdamims d§¡ fkwoml
d^ínfmUH&M.Jm'éBinpwadorFélm^
Nació el 80 de Muyo d® 1^57. Iiifregó 

ên ©1 vicio como' Cadete‘de ínfantaría 
■ el 23 de Noviembre de 1874 j  obtuvo ’ ©I 
empleo d©: Alférez de dicha arma. cl 2 de 
Septiembr© de 1875. Asean di ó t  Teni^-uté 
en Noviembre de 18S6, á Capitán en CJc- 
tubre de 1800, á Comandante eo Oioiám^ 
,br© de . 1805, á-Teniente Coronel en Enero 
d© 1907 y á Coronel en Noviembre de 
1913.

•Sirvió, de subalterno, ©n ©I Regimiento 
dé Isabel Ii, en ©1 Batallón d© Oazadorea^x 
de Madrid y.en los, .Kegimiantos del Rey, 
Zpagoza,-Constitución T Gal!oía; d© Oa-  ̂
pitán, dé-: Ayudan te del General de briga
da D., Gre.gorio Yalan.cia, en la .zoBa 'dé 
Zpagoza, y ©n'©i latáilón d© Ctzadores ' 
dé Bárbastro, em la Península, y «ü dicho 
Batallón en la isla d© Cuba; de Coman
dante „6.n el Regimientb de. Galicia, el 
tercer pal^allón de Ínfant«Tía do Montafía 
y en la zona do roclutamiento de Zarago
za, y de Tenient© Coronel en los . Regi
mientos dei Infante y  de Aragón.
^ Desdo su ascenso á Coronel-ha,presta. . . 
do - sus. servicios en ia  zpna de recluta^. 
miento de Huesca y en él Regimiento do 
Báüéh como Jefe de! mismo, mando esto 
nmmo que ejerce actualmente.

• <k.)iubaltérno'©n k  guerra
. ^vü d© ÍÍ7I j  I87i, j  el© Oapitáp ’©n la 
última campaña, de Cube, y por los mé* ■ 
ntos en .éllas- 'cb-ctra-ídos ha obtéBido.ks 
fé^mi^©j||Bais.4g¿i©nte8: - . . ,

' En ©oEsiáeración á-i#.is mvYÍQÍm j  
cunstandas del Goronel de Infantería, 
número 5-de la ©ioala de m  ciase, Di Ah 
fredo.'Sesa Arb§lo, que cuenta la ©festi
vidad de 12 d@ Marzo de 1914,

Yofigo en , promoverle, á propuéita del 
Mmistro d® la ’ilu 0 r.ra y de acuerdo con 
el Consejo da Ministros, ai ©mpko d©.la
nera! de brigada, con la antigüedad deí 

■ día 28 áel c@rri«nt® meS, ©b M vacante 
producida por pase á Iñ iitu taién d©pri
mera reserva dc D» Juan Amoedó. j  Bou- 
ditA

Dado; m  Palado i  ' v©íntisi©t® áe No.- 
viembra d« mIJ B.ovtg?.lentos- dieciocho.

mi i©
B áto '

^  éü  (hromel de
Infaníéria £k Alfredo So$a f  Aféalo,
Ntcíó ©1 día S d© Afosto da li§0. . . 
iBgrofió en el servicio - oo.mo ca-iete de 

Infantería ©i 1.® d« En®ro' da 1876, y ob
tuvo .regiamentarlamente el empleo úb 
Alférez d© dicha Arma tl 1.® da Enero d@ 
18t0.
. Ascendió i  Tenknt® 0n Febrero* dé 
Í88I; ■ á' G.&p!t.án, en Julio, .de ldi5. .á Co-■ 
mandanta, en Octubre, áe 1906; á Tanien*^ 
te Coronal, en Enero d© 1913, y á Cô o-■ 
,neh ©n Marzo-da 1914., . ^

' Sirvió áe guba!t©rnb,.©n ©I Regimiento 
Infantería da la Raiha y m  ,e! segundo 
Bataííón del Regimiento de Ingeniaron, 
en '©I Batallón ¡d© Gasadoras da Baflén, m  

, ©1 Regimiento d@ Isabel la Católica, níi-. 
mero 75, y en él d© Sim^ancas, «a la isla 
de ,Cuba, y m  los R.sgimientos. d© Liicha- 
na y Alava, en ia PenÍBSuk; de Capitán, 
©lila isla de Cuba, en el Regimiento de 
Sán Fernando, en ©1 Batallón de Tala ve
ra, jé n ih su k r número.-, 4, en ©1 Regi
miento d« -Ŝ .n Marcial, de Juez 
sas ©.n ia - Plaza' dé Artemisa, ©n ©i tercio 
d« Vo.iuBtarios y Bomberos móvil' zados, 
númqro 2, y en ei Depósito dé embarque 
de 3a. Habana; y en k  Península, m  el -5 
B.a.taIIón dé. I¿fantérfá:do Montafíg, m , ©1 
Regimiénlp do Reserva de Zafra y ©n ©i 
Batallón de segunda Reserva dé Vllla- 
nuéva de la Serena; de Comandanta, en 
la Comisión liquidmdoraá^ Cu^rpiss di- 
fpeb'os de Ouéa y Puerto M m, úo^tr^z 

pmiSdM en la prioiera :Región, y ccm 
jíniiu'oBfgí's Méiiiiá, Ŷ d© Téhi'ente G'>- 
iviibl, 611 fcl î -xgi.nidéMto dé Gareiiairo, en

la Penínsmia^ y en al de Waá-Ras, en 
Afriea.

Desde en aseenso & Coronel, ha desem- 
peñade los mandos de los Regimientos 
de Zamora, Galicia y Asturias, mando 
esté último que ojerce actualmente.

Ha desemp^ñado diferentes comisiones 
dél ser.vicio. >.

. Tom5 parte en la últímá campaña d© 
Cuba. d@ BubfJt^rno w da- Ctpitán, y en 
las de África, dcide 1913, d© Comandante^ 
y Teniente Coronel, y por loi méritos ©n 
©lias centraídos ha obtenido las rccom- 
penias siguientes: •

Empleo d@ Ctipitán por la defensa de 
ios fortines del poblado de Sabana, los 
días 11 al 24 de JuÜe de 1895, ón Cubá.

Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar, por diferentes aeciones ©n Cuba 
©1 año ÍS96.
' - Cruz d«i6-.pr!mOTa clase.de María Cristi” 
na por la Acción d t Ccjá d© Ramón Gor
do, en Oobi, ei 19 d-s Junio de 1897, ©n 
que r^siultó h^iddo. . . ;

. Cruz ro.já d® segunda dase del Mérito. 
Militar, por Its  héchoa . d© armas y servi
cios en la zona de Ceuta Tetiián dasd© ©1 .' 
'25 d® Junio á ñn-d© Didembra de: 1913.

Empleo el© Coronel, .por Im  méritos 
contraídos' em laií operación©* ?:atlizadás 
y servicios prestados en la zona d© C®u* 
ta-'I^tuán d^icie 1.® d® Enero á ñti á<$. 
Abril , d© 1911, «¡n los que resultó he- , 
rido.
' Está ©n. posesión de lá placa d© ban 

Hermenegildo y d© la m sdáik de Africa.
■ Cuenta 'Cu¡araB.k y dos años y once m®" 
S0S áe eípcti vos-servicios, de eb.os treiots 
y qchí>- a'ñoî , y once trwes de
©1 n|lm.©ro. 5 en la- encala de s.u ' clase, m  
halla hicn conceptuado-y estaba deci©ra“

■ de apto pura ®1 ascenso.

En consideración á los, servicios y civ  ̂
cunitíipcias del Coronel de Infantería,
número ,6 de la e.sotia de su ckse,. don 
Eduardo L6 ,paz Ochoa y Portuondo, qu® 
:cuesita ia efectividad de 21 de Julio de 
1914,

Veogo m  proMoverlé, i  propuesta del 
Ministro de la Gaarra y de acuerdo con 
©1 Cori^ajo de Ministros, al «mpleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
del áía 24 del corriente mes, en la vacan
te producida por pase á la situación de 
primera reserva de D. José Tomaseti y 
Baltrán. ' . .
,' Dado m  Palacio á vointiaieté de. No
viembre de Bovecténlo» diécto-^ho. ■■

■ , . . . AOTONm '
m. Ministro d® la Oi2«rrÁ I   '

Sáuast Eorengier. .

S^mcio^ §' üirounéí^neims- M  Corwd d<s 
h iíim i^ a  B. Eééafáo^Mpm dé Ochoa y 
Pmiúondo-»
Nació el 31 de Enero da 1877.
Ingreáo en el sérvicio como Alufupo 

d© la Academia de'Infantería el 27 ib'* 
Ágo&to de 1898, y obtuvo reglámoBl:; - 
m m io  rl ©mpko de segundo Tcaien^ í 
dicha Arfna «124 de Junio do 1895.

Asc«ndlé á prímér Teniente «n Julio 
dé 18il, ft Capitán eñ Júltp de 1898, á  ̂
mandante en JuJié dp 190J, á TcíG . >xípj 
OoiOTíe! «n.Ei^iémbi^íé^l^^^ y á 
nal r̂ íi Julio de'íOtÁ .

Sírruó, íi6 en .los ^
tos aa Glia-^akjars y 8 an <'a '1
BauUi.B. Í}ií7‘ülurtifs d® Miitíí'a ’'^̂ ¡ \mi»
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Insula, y en la isla de Cuba en los Regí- , 
lUientog de Guadalajara y Csssariais, de 
Ayudante de campo los Generales don 
Bamón Blanco y 4f®nas, Marqués d® 
Peña Plata, y D; Ed^ îardo Eópes: de Ocho», 
y en la primera ^uem lla lecal montada 
de ?áanta Isafeel délas Lajas; de Capitán, 
en la isla de Cuba, de Ayudante del Ge
neral De Baníón Blanco y Arenas, Mar
qués de Peña Plati^, y al regresar de di- 
cba isla en el Batsdtón Cazadores de Ara- 
:^iles, de Ayudante de campo del General 
B. Eduardo Lépez de Ocfeoa, en el Bata
llón Cazadores d® Madrid y m  el Kof i- 
miento d© Africa, número 18; d« Coman
dante, á, Im  órdenes del Camandaáte en 
j 0kO ael Ejército de operaciones ©n Meli- 
MaB. Jo&é Marina, y en el Etgimíento 
daSau Fernando ©n el territorio de Me
jilla; de regreso á la Península, en el 
regimiento de Yergara, m  el Bátallón 

’€azador$s ;de Segorbe y  de Ayudante g© 
campo del General D« Eduardo Lépez ée 
'Ochoá, y vuelto á Africa ©1. Refimien- 
to d© San Fernando; de Teniente #oro- ' 
mel, en ©1 mismo K®gÍMÍenío en Africa 
y mandando el Batallón Cazadores d© 
Reug,j ©n ia  Península, y da regreso á 
á Africa mandando el 'Batallón Cazado
res de Aíapiles.

Desdo su ascenso á Coronel ha áesem- 
pefísdo los! mandos del Régimietito de la 
Lealtad en la Península y Sel Régímisn- 
to de Cerifíola en Africa, mando este úl
timo que ejerce actualmente.

Ha desempeñado diferentes comisio- 
nos del servicio.
^  Tomó parí© en la última campaña d® 
Cuba, de subalterno y d© Capitán, y en 
las d© Africa desde 1809, de Capitán, Co
mandante, Teniente Coronel y Coronel, y 
por los méritos ©n ellas contraídos ha 
Obt'aniio las recompen^ías siguientes:

Tres cruces rojas de primera clase del 
Mérit® Militar, por dif«r®ntes acciones 
«n Cuba en los anos l | 8é y 1888.

Dos cruces toja» de prinierá clase dei 
Mérito Militar, pensionadas, por diferen
tes acciones en la isla de Cuba ©n los 
años 1898 y 1898. • :

Cruz d® primara clase ¿é María Cristi
na, por Ja acción d© lomas de Don Mar
tín, ©n Cuba, en Mayo de 1.896.

^E.mpSeo dé primer Tejiente, por la ac
ción de Montes de Don Martin, en Cuba, 
©n Julio d© 1896.

Empleo d© Capitán, por In acción d© 
Loma Ayua, ©n Cuba, en Julio d«? 1888.

Empleo de Comandante, por ©i comba
te de Sidi'Hamed El Hach, ©n Meiílla, ©1 
18 d© Jiiiio d© 1909.

Dos cruces rojas de segunda das© d©l 
Mérito Militar, por diferentes operacio
nes ©n la zona de Malilla en 1911 y l%\% 

Empleo de Teníante Coronel, por los 
méritos cojiteídos en ios combates sos
tenidos en el territorio de Bu-Gafar 
(Melilli) de! 22 al 27 de Diciembre de 
191.1, en qne resultó herido.

Cruz roja 4® sí^gunda dase del Mérito 
Militar, peniíonada, por diferentes ope
raciones en la zona de Teíuán en 1918.

Cruz d© segunda d?„s© d© Mí?rfa frisit!- 
na, por ios 'méritos Cítn,traíc?o« en, lo® he
chos de armas y oparnefones efectuadas 
dead® el 25 da J umío ai 31 de Didambrc 
d© 1913 ®n la zona d® Ceuta Tetuán.

Empleo d© Ccrcnel, por lo* méritos 
contraídos ©n los combates sosítnidos ©n 
Malaiien y pcblados d© Beni-ialem (Ta
túan) los días tO, M y d® Julio A® 
1914.

Grus reja de tercera clase del Mérito 
Militar, pensionada, por los méritos con
traídos ©a las operaciones efectuadas 
hasta ©I 30 de Junio de 1916, ©n la Zona 
de OeutaTetu&n. i

Está en peseslón de una cruz blanca
de primera 'cli^e del Médto Militar, con 
motivo de. la® maniobras efeotuaias en 
Madrid en Diciembre de 1905; de la cruz 
de'San HcrmantgiMo y de lag meáalla» 
de Alfonso XíII, de la campaña d© Ouba> 
de voluntarios do Cuba,' de Melilla coñ 
pasadores d© Malilla y T®t«án, conme
morativa de los Sitios dí^Ztragoza y cen^ 
memorativa d® los Sitios d® Gerona, 

Cuenta veinticinco años y áoñ mesas 
de efectivos servicios, ée ©tíos veintitrés 
años j  cinco meses da Oficia!; kacía’ el 
número 6 en la escala de su clase; se ha
lla bien conceptuado y estaba declarado 
apto para el ascenso.

■ En coüBÍdc-jradón i'lo  solicitado por el 
Coronel de Ingenieros D. Ang©! Arbéx é 
Inés, ej-cual reúne las condiciones exigi
das por la Ley de 29 áe Ju n io ' último 
para optar á los beatfioios consignados 
en la base S.* de su anejo número 1, 

Yengo ®n concederle ©1 empleó de éi©- 
nerai d® brigada en ■ la situación d®.pri
mera reserva, con la antigüeiad del día 
l i  del corriente mes, en que cumplió las 
condicione» reglamentarias,
'■■Bado aB Palacio- á' 'veintisiete'de 'No*, 
viembre de mil no'vecieBtos dieciocho.

áLFONSO.
U Ministre la 

Dim̂sd Ser̂ ngiii;.

Eo consideración á lo solicitado por el 
Coronel de la Guardia Civil, D. José Lo
bato Capmany, el cual reúne las condi
ciones exigidas por la Ley de 29 de J u 
nio último para optar á los ben©vicios 
consignados en la base 8A áe su anejo 
número 1,

Yengo en concederlo el empleo do Ge
neral de'brigada en situación de-prime
ra reserva, con la antigüedad á©I día 16 
do Octubre del corriente año, en que 
cumplió la s  eoiidfcioBes reglamonta- 
rias.

Dado m  Palacio i  veintisiete de No
viembre de mil novecientos,..dieciocho.

ALFONBO.
El Ministre de la Guerra,

Báaiasrí BTííngser.

En «OB sideración álo solicitado por los 
Coroneles, retirado®, D. Ricardo Iglesias 
López, de Infantería, D. Ignacio Ardanáz 
y Algarat®, da Cai^abineVos, y D..Cecilio. 
Susaeta y Segara, de Infantería, los cua- 
Ies reúnen las condiciones exigidas por 
la í®y de 29 d® Junio último para optar 
á losbeneñcioiconsigaadcs en la base 8.* 
de su anejo número 1,

Vinfo ©n conc©d©rl®s el empleo de 
General de b riftáa  ®m situación á® se
gunda reserva, ®on «aráeter honorífiso, 
•n las condición®* •xpr®saáas ®n ®1 pá
rrafo quinto d@ la letra §) d® la citada 
base y con la antigüedad de la fecha de 
dicha Ley.

I Dado ©n Palacio á veintisiéte de NoV
viembre de mM novecientos dieciocho.

El Ministro do la Cluerra, „ .

En consideracién á 1® solicitado por los 
Coroneles do Infantería, retirados, D. Yic- 
torino Oloriz Tambo, D. José Sánchez-, 
Fano y Viado y B. Ricardo Ruiz Alonso, 
los cuales reúnen las condiciones exigi
das por la ley d® 29 de Juni® último 
para optar á los binefloios consignados 
en la ba«® 8 * de su anejo número 1, 

Yendo en concederles el emplee de Ge
neral de brigada ®n situación de segun
da reserva, con carácter honoríñco, en las 
condicionas expresadas en ©1 párrafo 
quintó de la letra a) de la citada base y 
con la antigüedad de la fecha de dicha 
Ley. ' ■ ■ ■ \ V

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil iaov©í3Í©5itoá dieciocho. ■

a lFonbo: ,
de la eh im a ,

Dámme Bsr«fl|uer.

ÍIM M E IO  DH. L& d O B E É M li

EXFOBIOIOH . :
SEÍOR: El Ayuntamiento de Lavado

res, ®n la provincia de Pontevedra, acor
dó la construcción d® un- mercado en el 
barrió del Calvario, habiónd«se aproba
do el proyecto y declarado la utilidad 
pública de dicha obra por el dlobernador 
de la provincia, por lo que Ja Alcaldía 
remitió á la expresada Autoridad guber- 
nitiva lá relación nominal de lo» propie
tarios i  quienes afecta la expropiación 
necesaria de terrenos para el emplaza
miento del mercado, relación que fué pu
blicada en el BohHn Oficial d® la provin
cia, concediendo á los interesados un 
plazo de veinte días para ®xp®ner lo que 
juigasen convenieni© contra la necesi
dad do la oeu^ación de sus fincas. ’ V 

Notifioada en debida forma á loa pro
pietarios esta providencia del Goberna
dor, acudieron ante el mismo D,® Matilde 
Yarela González, viuda de Guiñas, y don 
Gamflo González Lago, alegand®: la pri- 
ra, que el emplazamiento del mercado 
en la forma proyectada, es improcedente 
por quedar adosado por la parte Oeste á 
otra edificación relativamente nueva; 
porque próxima al punto donde'se pro
yecta la construcción pasa la carretera 
de Yillacastín á Yigo y el polvo que en 
verano se próduc® llegaría á los artícu
los destinados á la venta, oen perjuicio 
d®la higiéne; y que ©1 porteiiecer parte 
del terreno á do» Concejales envuelve un 
contrate entre ésto» y el Munieiplo, he
cho que constituye el caso de incapaci
dad á que se refiere el apartado é.* del 
artículo 11 de la Instrqcción de 24 de 
Eneró de 1 9 0 5 ; así c o m o  q u e  a o  está con^



I-'

m
r, . .

fórino con cft psfMB te
rreno do que es propietaria, porque por | 
la parte Este so deja una calle de cuatro I 
metros de anche para el servicio lateral | 
del mercado, que es insuñoiente; j  el se
gundo, ó sea D. Camilo González Lago, 
que su propiedad es pequeña y que al 
lado de la misma existe otra de mayor 
extensión.

La Alcaldía, al cursar dichos dos escri
tos, informó que la variación del empla
zamiento del mercado irrogaría perjui
cios á los intereses municipales, por ser 
más crecido el valor dé los terrenos si
tuados al margen del camino que de la 
carretera conduee á San Juan, y el Go
bernador, por previdencia publicada en 
él Bohiin Oficial de 88 de Noviembre del 
año próximo pasado y notiñcada á los 
interesados, dictada de acuerdo con la 
Comisión provincial, decretó la necesi
dad de la ocupación de los terrenos á que 
se refiere el expediente^ teniendo en 
cuenta, para ello, que ©1 hecho de la pro
ximidad á una edlñeación relativamente 
nueva y á la carretera de Villacastín á 
Tigo, no es motivo serio ni fundamente 
legal que se opongan al emplazamiento 
del mercado, toda vez que el barrio del 
Calvario, sito en dicha carretera, por ser 
el centro populoso del Municipio, es el 
más asequible y el que ofrece mayores 
comodidad y facilidades á ios vecimos de 
los inmediatos; que el artículo 11 de |a  
Instrucción de 24 de Enero de 1905 no 
incapacita á los Concejales para ceder, 
por motivos de utilidad públic^, terrenos 
de su propiedad, y que el traslado del 
emplazamiento hacia el camino que de 
la carretera conduce á San Juan, resulta
ría perjudicial para la comodidad del 
público y para loú fondos municipales.

Contra esta providencia gubernativa 
86 ha formulado por D.® Matilde Varela 
González recurso de alzada ante el Mi
nisterio de la Gobernación, reproducien
do sus anteriores alegaciones, y agregan
do que la resultaríá sin expropiar una 
faja de terreno que no retíniría condi
ciones para edificación; concedida la au
diencia reglamentaria, ninguna de las 
partes ha hecho use de su derecho, y pa
sado el expediente á informe de la Jun 
ta consultiva de Vrbanízación y Obras 
de dicho Ministerio, lo ha emitido en el 
sentido de que se desestime el recurso, 
fundándose en que se han cumplida to
dos los requisitos laicales y que no se ha 
pregentado queja ni reclamación alguna 
contra la tramitacien del expediente; , 
que el emplazamiento elegido es centro 
de intenso tráfico del poblado, siendo 
cosa fácil que se obtiene por muy distin
tos, sencilloa y económicos procedimien
tos, evitar el polvo de la carretera inme
diata, máxime tratándose de un país en 
que las lluvias son frecuentísimas; que 
^0 és razón fundamental la de que el 
ttercado quede adosado á una coñstruc- 
ci6n, i^ es insuficiente el ancho de cua'* ,

tro metros que se deja como calle ó sa^ 
liente del mercado, pues ha de tenerse 
en cuenta que éste es para un pueblo f  
no necesita, por tanto, ser alto ni de 
grandes dimensiones, y que la recurren
te nó está capacitada para elegir terre
nos que respondan para el objeto mejor 
que los designados por personas compe
tentes, pues aparte de estar más alejados 
del vecindario, resultarían más costosos.

Aceptándo los fundamentos del razo
nado dictamen de la expresada Junta téc
nica y teniendo en cuenta, en cuanto á 
las alegaciones de aspecto legal formu
ladas en el recurso, que la supuesta in 
capacidad de dos Concejales para ceder 
terrenos con destino á la construcción 
del mercado, es á todas luces improce
dente, pues la Instruceión de 24 de Enero 
de 1981 que se invoca no es aplicable, se
gún su artículo 48, á los contratos que se 
rijan por leyes especiales en que se exija 
el trámite de subasta ó concurso, y m u
cho menos al caso de que se trata, regido 
por lá ley de Expropiación forzosa, que, 
á mayor abundamiento, impone á los 
propietarios determinados la cesión de 
sus bienes, previa indemnización, no 
siendo necesario para nada el trámite de 
subasta ó concurso, así como que la fija
ción de la parte de finca que deba expro
piarse es, con sujeción á los artículos 20 
de la citada Ley y 37 de su Reglandento, 
acto posterior al de la declaración de/la 
necesidad de la ocupación, aunque ante
rior al tercer períedo legal ó de justipre
cio, la Dirección fifeneral de Administra
ción propuso se desestime el recurso de 
referencia, confirmando la providencia 
recurrida; y  el Ministro que suscribe, de 
acuerdo ©n un todo con dicha propuesta 
y en cumplimiento de lo dispuesto por el 
párrafo segundo del artículo 19 de la ley 
de Expropiación forzosa, tiene el honor 
de som eterá la aprobácién de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 26 de Noviembre de 1918.
SEÑOR:

M lu  16. P. de V. Mh
LnisSibela. 

milAL DBOMK)
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro dé la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se confirma la provi

dencia del Gobernador de la provincia 
de Pontevedra, que declaróla necesidad 
de la ocupación de terrenos para la cons
trucción de un mercado en el barrio del 
Calvario, del término municipal de La
vadores, y se desestima el recurso de al
zada interpuesto contra dicha providen
cia por D.® Matilde Tarelá González, viu
da dé Guiñas.

Bado en Palacio á veintiséis de No
viembre do mil novecientos diecioeho.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Subsecretario del Ministerio do 
la Gobernación Me ha presentado don 
José Resudo Gil.

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de áail novecientos dieeiocho.

9áLP0Nm ’
Bl Miaistre Be la Oel>«aaa«iáiBi» ^ x

Luis SÜTe!».

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación á D. José 
Lladó y Vallés, que desempeña el cargo 
de Director general de Administración.

Dado ©n Palacio á veintisiete de No
viembre de mil novecientos dieciocho.

ELFONSa
El Ministro de la GoTiernaclón,

luis Silvela<

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Bórreos y 
Telégrafos Me ha presentado » . Francis
co do P. Arrillaga y Garro.

Dado en Palacio á veintisiete de No- 
viembre de inil novecientos diociocho.

«LFO N m  '
mi Ministre do la GebemaeiéBk

' Luis Silwla,

[ IMaisCíe Be la
luis Sllrela.

m urom m  |

Vengo on nombrar Director goneral 
de Correos y Telégrafos á B. Juan Nava
rro Reverter y Gomis, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á  veintisiete de Me- 
viembre de mil novecientos dieciocho.

B1 Ministro de la GobemaclCa,
luis Sihela.

Vengo en nombrar Bireetor genorál de 
Administración, con la categoría de Jefe 
superior de Adiniuistraeión civil, á don 
José Soto y Reguera, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil novecientos dieciocho.

SLLFONSO.
V  liftBisteo Ce la OobsnuMMtt,

luis Siliela- v

misTB&BDE FtBurre

HXPOiMIOM
SEÑOR: El Ministro d . F.menío, A pe

sar de la ooBaplajiiad de a.rTÍcios, cáda 
día en aumento, qu . le están confiados, 
es el único que, si bien lo tuvo, no tiene 
actualmente un ó^ano  especial, c.mple- 
mentarlo de la gestión y del inandato di
recto del Ministro, para regular é impul
sar los serTicios y para atender, alirian- 
do la labor de aquél, á los menos trám i
tes de instrucción, y al despacho ordinario 
¿e los asuntos; lo que supone mengua y 
resto del tiempo preciso para la ooncep- 
dón y estudios de los traacendentides
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problemas que la realidad p la n te  á dia
rio, y del que, coBstiíuc^onalnieíite, debe 
dedicar á ia» fundones del Parlamento* 

Esto'basta á jústiñcar la restauración 
de la Subsecretaría del MimBíerio de Fo- 
mentOj de eonformiiad á las cbnvs^nien- 
cias y á las neceií^id^des que determina.' 
ron la creación de Ul órgano para todos 
los Departamentos Míiusteríales y á las 
especiales-de este Ministerio'por Decrí^to 
de 16 de, Febrero de 1873; porque si bien 
©n el mi«mo existe mi Negociado Central 
que en súbstaneAa recoge y ígatiííface me
nesteres análogo??, m  da la coBtradícción ' 
de que siendo, ó debiendo ser, colector 
donde condensen las propuestas de las 
Direcciones G$n^ral®s es, jerárquica
mente, inferior á ©lias, y porque aun 
cuando la orientación del Eeaí decreto 
de 26 d© Abril d© li l8  que  ̂con atisbo de 
realidad fecunda, quigo prevaler á estos 
defectos, va encamiB^da á una delegación 
provechosa d® ios leves menesteres del 
Ministro, en la practica resolta incon
gruente por lo inarmónica y expuesta por 
la falta de un vínculo ó una hilaqión de 
conjunto.

No pued® ser obBláculo para la crea
ción del cargo la falta .d© consignación 
en ©1 presupuesto,, ya, que en rq^lidad lo 
que se. requiere no'©s§ un nuevo ñincíona- 
rio, sino díir unidad á la fonción, y esto 
ge consigue recajendo ©I nombrisintento 
de, Subsectqtári© en uno á-®ios DirectO'-- 
res. g®M©rai®«, sim perjuifio do separar 
dichos cargo»,1 llevando la oportuna con
signación 1 los presupuestos cuando así 
lo exigiera ©1 interés público.

En virtud de las consideracii^nes qu© 
anteceden, el Ministro qu© suscribe tiene 
©1 honor de someter á la aprpbación de 
V. M. el «igüiente proyecto de Decreto. ' 

Madrid, 27 da Noviembre d© 1918.
. m m n z  '

; A L. ^  F, de Y. M.,
Maiüd Garda Pri«to.

¡ REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis-

ros, y á propuesta dai de Focqi^nto, ' ' 
Tengo ©n decretar lo siguiente; 
Artículo 1.̂  Se restablece la Subsecre

taría del. Ministerio de Fomento con, las 
facultades propias d© .estos'cargos en los 

' demás MíniBieiios?.
Arí. 2.  ̂ Dependerán del Subsecretario 

todos los servicios y centros que actual

mente tiene á su cargo el Negociado Cen
tral, así como aquellos otros no adscri
tos especialmente á mnguna Dirección 
General. ' <

Art. 3.® Hasta tarito qu© en la ley d© 
Pr^supue.stos^ g©- dote separadamente este 
servido, ©I. So..bsecr©tí?rlo desempeñará 
'á su .vez una de las Diracciones genera
les del MÍB.isterio. -

Art. 4.® El Subsecretario/de Fomento 
tendrá la -delogadón exoi^sfva 4q facuL 
tades y firma que en fa v o r  da los Direc
tores gerierales d© este' Mlnteterio eBia- 
blece .©1 Real decreto de 26 do Abril da

, Dado en Palacio á veintisiete de -.Nq- 
viembr© de mil novecientos" dieciocho.

k m m m .
E!1 Misistrif dd Xei&9Bit0r

IfiBuel García Piiet#,

ERALES DBORllTO^ .  ̂
Vengo en .nombrar Subsecretario de! 

Ministerio de.:Fomento, con la . categoría 
d© J«fé superior da Administración ci
vil, á D. Vicente Cantos Figuerola, Birec» 
tor general de Oomercio, lodustria y 
Trabajo, cu:fo cargo continuará desem- 
peñtsBdo, de conformidad con el Reai de
crete d© esta fecha. ; '

Dado m  P ilado  á veintisiete de No- 
vioMbre d© mil .novecientos dlacíooho.

. ■ ,' MJWOmñ. ■
MlMíStr® ñ*
Maauel teeía Pi«to. -

Vengo ©n aámitir la dimisióis que del 
cargo d^ 'Mresto'r general de Agricultura 
M© ha presentado D, Garlos Camps, Mar.- 
qués de Ca.mps. - ' . .

Dado en Paltoio á veintkiete de No
viembre de mil novecientos dieciocho.

B1 Mi&i8»rd de Fomento,
Masad Ssr&ís Prieto.

.ALFf»NBO.

• Vengo en Borabrar Direotór • general 
d© Agricultura á D. Virgilio Anguiía 
Sánchez, Diputado á Cortes. - 

■ Dado en Paludo á veiatisiet© de No- 
vienibr© d© inii iiovecieiítos dieciocho.

Bi Ministro Se y’̂ aaento,
ManüelGamíü Prieto.

ALFOH#0.

Vengo en admitir la dimisión qu© ¿ © 1  

cargo da Bi4bs.#c.rat/a.rio deí Ministerio;de 
Abasteeimlentos Me .ha presentado-do 
Joaquín d© Montes.y- Jovellar.

Dádb én Palacio'á veiá lisíete de-No
viembre dq mil nava^entos di.eciqch<^ • •

■ V -. . • , .ALFONSO,-' • •'
Eí Minfgtro de Abastecimier-tos, \ *

Tango en nombra'r Subi©cretar!o-.Aéí. 
Ministerio de Abagtoaimientos, con la ca
tegoría, de Jefe superior de Admiaistrá- 
cián civil, i  D. JoEús-Lopo'Gómez, DipuV 
tado á Cortes.

Dado én Palacio ú veintisiete d© No
viembre fie .mil novecientos dieciocho, '

■ALFONsa;'',,'
El Ministro de Abastecimientos,

Paiílo flarrica. ' ' .

M  M  S U É M . :

m £ h  OSMS» ■
Excino. Br.rliaO:áüáo?^ líjistificaíte 

I r  »i v̂̂  q m  so.relm-oionsss, -á mnti'- 
g? '  ̂ , ourteneclentes .á los reemplazos' .; 

ndican, están mmpTmMúm  éxi' ' 
el a r tte lo  1S4'da Ig vidente'lay de Re--'

• -íI .Kct {q. B. ijJ m Am sesvido dlspc* ■. 
ner que se dwuelvan i  los interésado»
lás csBiidades que ixk^.m&kmn' para ?e»-
íj.ucir ©I tiempo de servicio ©b filas,' se* 
gún cartas d@ pago axpedl.iaste«§,iaa fe-- 
chas, oorá ím  ‘nitoeros y- por las 
gádoiíies de Ht^lencia qúa eM Im MtadSv 
Macién se expresan, como igualmente 
la suma que defoc^er reintegrada-, k  cu$-r‘' 
perdbii'S’a.l iudivMuo que hizo el depó̂ . 
sito é i t  persona. m  ^
legal, segúP prevten© el artículo '470

10 ■ dictado .'1'̂  ■©|e€Uiíii'i>0
imitada Ley. ., > : •

Da Bíííd !o digo í  ■'su-.'
$moéimkczXQ y demás eímlot. BI.org«®áT’ ■ 
d©. á V. K. rnuchos áñm» Mí̂ á-rM, 22-íté" 
Noviembre d# 1918. .

BERENGüER.
Íeho.í6w CapiteB©^ gene.rai.es de l&a i.^y • 

'4.  ̂ ,
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R$taeión qm 9§ eiia.

..NOMBRES
OB- LlíS; K®;Ó]LXITA9

Iiuis Amador Sánchez Fer 
háiidez. . . . . . . . . . . . . . . . .

SérriG D@o Calvo Mínguez.. 
Lhí  ̂Torra» F o n t.. > . ,  .
Francisco Droper ^an®vát., 
Antonio F«»r«t Tía . . . . —
Bamdn Boich OaaMIa ., . 
Ramén Montserrat Baréu , . 
José Riera Palla».. . . . . . . . . .

w

,g

19Í7
1915
1918
1918
19f7
1918
1918
1918

PUNTO 
BM QÜS VUIROB &LIflTADOfi

47T2ntamidnto.

Madrid. . . . . .
Barcelona. . .
ídem  .
ídem .. . . .  .. .■
I d e m , . . . . . . ;
Menitsany.. ..
M atará. . . . .
ian  Julián á®' 

Tftiatorta..

Provincia.

Madrid,..  
Barcelona, 
íd em ., .
Jdenp, ,  ,

Idem . . . .  
Idem . .. ,
Idem . . . . .

Idem.

CAJA

Madrid, 1, ..., 
Barcelona, 6L 
Idem ; - v . . . .  

ídem, 6 2 .....  
Id^m, 63.. . . .  
Mataré, 64... * 
I d é m . . . . .

M anresa, 66 .

F E C H A S
DM LAa 

‘OAETAS DE tAGO

6 Febro. 1917. 
19 ídem 1915 .> 
8 ídem 1918.. 

' 6 ídem 191:8.. 
AbrÜ19l7..

14 Febr®c 1918 
16 ídem 1918..

15 ídem 1918..

NúmoroB 
de lás sartas 

de pago.

71
116
146
169
215
221
211

141 ^

Delegaciones 
de 

Hftóicndá 
que expidieron 

las
eartftiB de pago.

Madrid . . .  
Barcelona..
iderh».-'.. . .
Idem . . . . . .
Idem.' . 
Idem .« 
íd em .. . . . .

Idem .. . . . .

Sumas
que deben 
■er rain, 
tegradas.

500
500

l.OÓO
1.000

500
1.000

500

500

O H ) »  ■, . .
Ilino. Sr.: Debiendo reunirse próxima

mente bajo la presidehcia de T. I. la Jun
ta oksiflcadorá á que so refiere el Real 
decreto de 16 de Octubre de 1917, á los 
efeistos de acordar la» gratificaciones que 
con cargo al crédito del capítulo 13, ar
tículo úp ico, sección 9 **, del presupuesto 
vigente, han de concederse á los funcio
narios del ramo de Hacienda que á ello 
fie hubieran hecho acreedores por la re
dacción de Memorias ó la reaiízacién de 
trabajos extraordinariot, atendidas ia» 
excepcionales circunstancia» que en lo» 
mismos concurran, en armonía con la 
letra y espíritu de la Real orden do 22 de 
Octubre del año anterior,

S. M: él Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que tanto por ma Subsecretaría 
como por todos ios Oentros de ©stev̂ Mi- 
nifiterio y sus dependencias y las Dele
gaciones de Hacienda en provincias se 
proceda á redactar con ur gencia las opor
tunas propuestas que m  su día han d© 
fiervir ,d© base á los acuerdos de la Junta 
ciasifloadora ó de inspección, íenienáo 
presente que aquéllos han de inspirarse 
én ©1 criterio de reoompeBSár, hssta don- 
dé sea.:poribl©5 ios ttsbajos que repre
senten' un ©s?uerso; intelecto al de: con bí- , 
deración en m atm a reladoBada con la 

.^tuarióndeJavHacíeñda: púbíi(3% y p^^ra'
. íéalizar los cu ales, adamas da las honis 
, ordinarias'd© dobpaoha, m  "hay^n utili* 
xadO'porioS'faía-cionarios asras•extraor- 

' dinaiiss en'días Jaborábleiá ó faí-Uivos, |,a 
don-ocafiión de preparar iabor legiíáiati- 
va, yá',cuan do haya -sido .preciso: un es-' 
■íúcrzo: con'aumento de activid&dspara. 
Chinplir dentro de plazo los pracéptos 
legales ó reglamentarios, é paranorm a- 
I te r ia  'marcha'\de' ios .servicios, po'nien^
. 4oíabco^iantfí labor atrasada ‘ de :0obs1- 
deración que ..porf-cualquier 
encont^rase acumuiada.

Bartiendo de estas indicaciones, las 
ttfiidádé» antes menciooadeis', y á 

■ cuales se ©ncomieBda la redaccién de ías 
parciales que han de servir 

de la  Junta oi&si-

ficadora, proceddrán con absoluta liber
tad ó independencia, mas habrán de te
ner :en cuenta ' lase igu ien tes preven-, 
clones:
' 1.* ' Qu® las propuestis han áe iren ri’' 

quici das con lo» antecedentes necesarios 
pará apreciar el valor de loa trabajos que 
aspiran á r0compe.u®a, acompañándose 
ai ©faoío, á ser poribi©, ios mismoa pri* 
ginales, sobre todo ai s© trata de M©mO' 
rias ó informacionas, é incluyendo, en 
otro cas», los dictámenes expositivos é 
informativbffl- ba«tant©s á form tr Juicio 
d®l mérito da ia/iabor cuya ̂ recompansa 
«© proponga.

2.*' Para qu© las propuesta'® roánan 
las mayores garantíais da éxito, han de 
formularse.' p«r, las Juntas .centrales ó 
provinciales ©n pleao:, entendiéndose 
constituida» las primeras por los 
de Administración qu© integran cada Di- 
racdón General ó. Centro y 'DepeBdenclas 
á las mismas afecta-í?, y |as prov.inoi.ale8, 
presididas por losTeapectivo'^ Delegados 
d© Hacienda, por los • JefeB, .da cada una. 
de las Secciones de Intarvandé.n, Aboga -'. 
cía del Estado, Administración d© Cori- 
tribucionsga,. P.i*opiadades, Rentas aíTan- 
dadas é Inspección.
,, S.* .Deberán tener presente esas Jun
tas qKie no se trata de socorrer necesida
des y de* venturas,.,BÍn.o de p re .miar .en lo 
■po.sí.ble..,eI mérito,.laJabor^'.-K y la
buena vol un tad .de ■ loa f u ncip .nari.o s . aíjrae - 
.d©r^s -á esa g.a.lardó.nj y ea , tal- concepto, 
ha de procedors® á .la radafí.dóo da las 
pTó.p.uií̂ stas con loabi© espíritu da rectiy 
íud, que ;á la vpz qu^garaníice los ncuar" 
dos de la Aámini»íracién, pna.líezoa. ©1’ 
concepto 4® io« Jfe'fes qo© hayan consti
tuido la Junta respecti va y den á los fun - 
cionarioia todo» la sensación de justicia 
con que se ha procedido ai formular la 
propuesta. ,

4.* Finalmisnt©, deberá preveiifrae á 
.las J.u.nías,. qu^ .las. prqpueB,tí;í,s se envía- 

eBa,..3 ub^éretar.í¿; .del iiiea
actual, para dar tiempo al examen de 
aiías, y, por ooniecuanria, á que la Jun 
ta d# íns.p@cdó® formule oportunimente 
líi  ̂ que una vez aprobadas de
Real orden surtirán sus efectos en bene
ficio 4® tófi interaliados.

De Eesil jrden lo digo á V. I. para bu 
conocimiento y demás ©feetos. Dio» guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 2i do 
Noviembre del918.

| ü :.b a .
éññmr cm Mliifstoio*

.W i T l E I I  S i  11

REAL ORDEN
Vista la Instancia e.kvada á crJé Minis

terio por O. José Spreañco, Médico con
sultor del baÍM®ario de Archena..(MurcifO) 

.en la que denuncia que ©i Médico‘Direc'- 
tqr D. Manuel Millarueio, hace susti
tuir, unas vccas por ©I Auxiliar habilita
do y otras-por :Módicos que' no pertene
cen á ésta clase, y solicita se dicte una 
disposición aclaratoria á la Real ordeh 
de 25 de Julio de 1917 fijando quién debe 
rei'rendar en ausencia dsi Médico-Direc
tor las prescripciomes de ios Médicos li
bres y percibir las cmco pesetas"de émo* 
lumtótos reglamentarios:

Resultando que instruido el oportuno 
' expediemte durante la audiencia cono©* 
diüa ai Sr. Míliar:ueio, éste ha manifesta
do qu© ©1 Médico auxiliar habilitado 
nombrado por la Inspección general de 
Sanidad, D. Saturnino Mozota, ejerció sú 
cargo dar ante las temporadas del año 

. 1916, y 1.® de Abril, hasta.el 24,'de
'Mayo 4 a , 1917; que este' fancionari© la 
sustituyó durante trece días '̂del .'liies . da ■ 
ADrU4a i9i7; que O. Aguatín Fusíér le 
sustituyó como delegado entre las tem
poradas oñclales do ju lio  á ̂  Septiembre 
de 1916, y dcsd© 15 dé Noyiembré d© 1916 
á 1.° de Abril de 1917, y, por último, qué 
el Sr. Fuster subdelegó en el Licenciado 
D. Joaquín Férnández, d«sdé ©121 de Ju 
lio á  29 de Agostó de 1917, sustituciones 
que á su juicio estaban comprendida» en 
la Real orden de 21 de Mayo de 1872:

KflsittHjñíÍp W e ei Bíiliarue-
lo denuncia que el Sr. ^preááco ©xpidló 
24 papeletas en les meses de Julio y 
Agosto de 1917, que no fueron presenta
das ál Módico delegado dfi Director, ía- 
cilitápdo?ó Ips se.ryícios 4 u aj^uas y ba- 
líp» m  papeletu dul Birector



ífoTÍMibre lé l8 Gaceta de Madrid. — HÍÍm. 03á
^o r lo que cree debe imponerse un co
rrectivo si bañero mayor:

Resultan do que con fecha 1 de Diciem
bre de 1917, el Sr, Millaruelo participó á 
!a Inspección general de Sanidad que 
siendo racionalmente imposible que nin
gún Médico habilitado quiera aceptar su 
delegación entre las temporadas oñcia- 
les, propene que le sustituyan esta 
época los Profesores D. Agustín Fuster 
y® . Pedro Vélez:

Tistos el vigente Reglamento de baños 
on sus artículos 48, 56 y 65 y las Reales 
órdenes de 21 de Mayo da 1872, 11 de 
Abril de 1906 y 25 de Julio de 1917:

Considerando que el apartado 2.® de 
la  Real orden de 11 de Abril de 1906 im 
pone á los Médicos Directores la obliga- 
olón de poner en conocimiento de la Ins
pección general de Sanidad sus ausen
cias, requisito á que faltó el Sr. Miilarue- 
lo ál hacerse sustituir durante los ti ece 
días del mes de Abril de 1917 por el Mé
dico habilitado Sr. Mozotaj

Densiderande que el régimen aplica
ble á lo s  Estableoimientes baínearios 
autoriaados para estar abiertos todo ©1 
año al servicio público, es el mismo fue
ra  de las temporadas oficiales que du
rante latas, razón por la cual el Médico 
director ó su delegado, tiene las mismas 
Obligaciones y los mismos derechos, de
biendo expedir las papeletas y refrendar 
las prescripciones de los Médicos libres, 
percibiendo los emolumentos reglamen-, 
tarios:

Considerando que se ha faltado al a r 
tículo 65 del Reglamento al permitirse 
por el bañero que 24 enfermos hicieran 
uso de las aguas sin la papeleta 6 refren
do de ésta por el Médico Director ó su 
delegado:

Considerando que únicamente en el 
caso de que ningún Médico habilitado 
acepte el cargo de delegado del Director 
en los Establecimientos balnearios abier
tos todo el año es cuando podrá aprobar
se la designación que se haga en otro 
Médico,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por ©1 Reál €/onseio de Sa
nidad, ha tenido por conveniente dis
poner:

1.® Que se llame la atención al Médi
co-Director del balneario dé Archena, 
D. Manuel Millaruelo, para que en lo su
cesivo, cuando haya de ausentarse du
rante las temporadas oficiales y le susti
tuya el auxiliar habilitado, lo participe 
á la Inspección general de Sanidad.

2.® Qae se declare que en los Estable
cimientos balnearios abiertos todo el año 
al servicio público, los Médicos-Directo
res ó BUS rep^^eK^ntantes legales, deben 
refrendar las papeletas de los Médicos li
bres y percibir los emolumentos regla
mentarios en toda época.

3.® Que antes de aprobar la designa
ción qué el Bv, Mllláruélo ha hecho en 
favor de los Sres. Fuster y Yelez, mani-

ninguno de los Médicos habilitad s átíép- 
ta el cargo de delegado durante el tíem* 
po qtie media entre las temporadas ofi
ciales; y

4.® Que se amoneste al bañero mayor 
de Archena por haber consentido ©1 uso 
de Jas aguas sin papeleta del Médico Dí* 
rector, y, ©n caso de reinddeacia, s® 1© 
impongan las multan reglamentadas 

D© Real orden lo digo á V. S para su 
conocimiento, el de les fnterasados y efec
tos oportunos. Dios guarda á V, S, m u
chos años. Madrid, 26 de Noviembre de 
1918.

‘Bíl v e l a ;
Señor Gobernador civil de M\urcia.

illBTIElO 31 liS f MOCIÉ PCSLIü!
S BSIMS M E S  .

t m t  omym^
limo. Sr ; El artículo 166 de la ley de 

Instrucción Pública áe 9 de Septiembre 
de 1857, que constlttiyó la base de la en
señanza de adultos, fuó principio de m ul
titud de disposiciones que regiamenia- 
ron aquélla de modo fraccionario, dán
dole más carácter de generalidad.

La legislación de referencia cristalizó 
©n el Real decreto de 4 de Octubre d© 
1906, que marcó una nueva orientación 
en tan importantes dkeipíinas. No fué, 
sin embargo, tan dbfinitivo su alcance 
que llegara al establecimiento de clases 
nocturnas de adultos ©n todai  ̂ las Escue 
las primarlas, sino que fijó límites pre* 
dsos, sobre todo en lás grandes pobla
ciones. Á los preceptos de dicho Real de
creto y á sus dlsposicionea complemen
tarias se acomodaron las consignaciones 
que para dichas enseñanzas se incluye- 
ron en la?? sucesivas leyes do F rasu-’ 
puestos.

Para terminar la obra emprendida se 
dictó la Real orden de 30 da Septíémbre 
de 1917, la cual determinó que toda Es
cuela nacional de niño», así como e^ las 
mixtas regidas por Maestros, habría cla
ses nocturnas de adultos en la época es
tablecida ®n el Real decreto de 4 de Oc
tubre de 1906 y con arreglo á las condi
ciones señaladas en el mismo; y como 
consf cuencia de ellos que todos los Maes
tros nacionales percibieran la gratifica
ción correspondiente.

Pero al partir de esta fecha no ha ha- 
dido nueva ley económica fundamenta], 
se da el caso de que la cantidad presu
puestada para tan importante atención 
ño puede ser suficiente para abonar du
rante el año á todos los Maestros las re
muneraciones que antes percibía sólo 
una parte de ellos.

En estas circunstancias, privado el Go
bierno de los medios Necesarios para 
retribuir debidamente el servicio de las 
clases de adultos al Magisterio prim ario
cerradas muchas Escuelas ante el peligro 

fleato su responsablUdad, qusjl^ds 1« «pidsmia suyos Costos qus l«aeu<

señalada por las Autoridades mé
dicas la convenienda de ©vitar las aglo
meraciones, no es de extrañar que por 
este Ministerio no se haya dispuesto hasta 
ah©ra que las clases de adultos funcionen 
normalmente como en cursos anteriores 

Pero ante la noble insistencia con que 
dignas representaciones de lós Maestros 
nacionales vienen solicitando la autori
zación precisa para que las clases fuhcio- ' 
USB, aún sabiendo qwp de momen|q po 
hay medio leĝ al para retribuir el serví- 
víalo y teniendo bleí  ̂ presento el aíortii- ' 
nado ■ deürcíciniieiii‘0 de la enfermedad 
reinaíife, parece oportuno ceder á los re- 
Q u er i m íen tos i n dicados y s captar el 
desinteresado afsn áe trabajo qué' guía' 

Mai4‘istorío español ávido da, eorres- 
poftiier á los recienfe^ jlacdfidos que . el ' 
Estado se iia.hBp.oosto.para.gu digjqixfijba- ■ 
cfóB y'Mejora, a í scúicliar reit8ra,.(lamen-,v' 
te la antorkación p«íxa dedicarse á la im
portante la bor d® oxííiñsión cultural que 
las d« adultos representan, bien
entendido que la imposibilidad actualde 
recompensar ©1 serf ioio no ha de »er 
ob^táciüo para procurarlo en forma, 
ía cuantía y en el momento en que lo» 
medios económicos lo permitan.

Los resultados obtenidos en la clase de 
adultos muestran claramente él sentido 
en que ©ita labor debe desenvolverse 
i ara su completa eñoaela, saliendo de los 
estrechos i imites de una ampliación de 
losí coBoeimientos elementales de la Es
cuela, y orientándolas, sin perjuicio de 
osa ampliación, á compás de lo que con 
absoluta justicia demanda el elemento 
obrero, necegitado de qu« aUí donde pqer 
da ®ncentrarse elementdt que hagan 
digno y práctico el aprendizaje, «e utili
ce bajo la inteligente dirección del Maes
tro. En tai dirección habrá ti© caniinar 
el Gobierno cuando traduzca en láa^i’ 
iras del Presupuesto su pensamiento en 
la materia, ya iniciado en un proyecto 
de Uy presentado á las Corte»; pero en 
tanto que este momento llega, y por las 
razones expuestas,

S. M. el Rky (q, D. g.) ha teñido á bien 
disponer:

li® Que »© autoricé con carácter gene
ral la apertura de las clases de adultos 
en todas las Escuelas servidas por Maes
tros, siempre que las circunstancias hi- 
giénicas y patológicas lo permitan.

2.® Que sé declare que,©! derecho al 
percibo de la gratificación corresponr 
díent®, si llegara á hacerse efectivo, se 
entenderá á contar del.® de Diciembre 
próximo, en la m km a cuantía y propor
ción que en el curso último.

De Real orden io digo á V. I. para su 
conocimiañto y efectos. D ios ¿uarde 
á Y. I, muchos años. Madrid, 25 de No
viembre de 1918.

■ <  ̂ ■' 
Sefier Director gehérál dé Primera ens^ 

fíáiizá.
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RKÍtIiBS OItDBH>S 
Hmo. Sr.: Tiata la instancia presentada 

l  6$tt Ministerio por el Presidente del 
lindicato minero de León» en la que ex
pone las dificultades que dicho orf^anis- 
mo encuentra para hacer cumplir las ór
denes áe suministros de carbones que 
por la superioridad se le imponen, por 
no pertenecer al mismo algunos de los 
mineros de la proyincia, no creyéndose 
por ello obligados á secundar las órde
nes que con éste objeto les transmite la 
Fresidencia del Sindicato,

S. M. el RiT (q. D* g.) se ha seryido dis
poner que sea obligatorie para todos los 
mineros de una misma proyincia su ins- 
oî ipOÍón en el Sindicato correspendiente, 
tontrihuyendó A los gastes del mismo en 
Its^proporeipneá que éste acuerde, pre- 
fia la  aprobación superiorj y debienáe 
cutnplir sus órdenes de suministros, so
bre lai que cabré recurso de alxada ante 
la Delegación ilegia de Suministros Hu- 
lléres, cuando se estime que no están su
ficientemente justificados; debiendo ad- 
yertirse además que no se periaitirá nin
guna clase de facturaciones de carbón, 
esioepto para los seryicios públicos que 
se impongan, é aquellas minas que des- 
obedeoiende lo dispuesto en esta Beal 
erdeni se nieguen á formar parte del Sin
dicato proyinoial que le corresponda.

Lo que de Real orden comunico é 
T. 1. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. 1. muchos años. 
M s^d, 26 de Koyiembre de 1618.

•ARNICA, 
leior Delegado Regio de Suiáinistros 

Hulleros^

Bmo. Sr.; Conformándose 8. H. el Rxt 
(4. p. g.) con la propuéita del Belegado 
RqB̂ o de transpertea póíf férroearril, se 
ha séryido di aponer que la distribución 
del material para el transporte por fe- 
rroeárril de loi carbones de la cueiica 
miuéra del Bierso se haga eada día entre 
las miñas proporeionalmente á la capa
cidad preduotura dé cada una y tenidas 
debidamente en cuenta las existencias 
de siíé placas. El reparto se hará por una 
Amisión formada per un Ingeniero De
legado del Ministerio de Fomento, que 
sed designado por el Ingeniero Jefe de 
la Dlyislón de ferrocarriles, con residen
cia eyeptual en León, por un Ingeniero 
dA distÉjitp minero correspendiente, por 
t^eseutaeióñ autorizada de la Oompa- 
fiía del fo rte  y por represéutaeión del 
•indícate Regional Minero Leonés y de 

íue al mismo pertenezcan. El 
%toei*o Bélegado del Miñisteñó de 
Fomento decidirá las soluciones que ha- 
yaft de adoptarse, debiendo en su éaso 

la distribución proporcional

la Delegación Regia de 'transportes so
bre áuministros declarados urgentes. ^  

Dios guarde á T. S. muchos años. Ma
drid, 25 de Noyiembre de 1918.

•ARNICA. 
Señor Delegado Regio de Transportes 

terrestres.

Sbffaladala conyeniencia de que toda 
limitación que sea indispensable im po
ner en lás facturaciones á Asturias se 
acomode en cuanto sea posible á las ne
cesidades de la región, sin que se pro
duzcan dilaciones que pudieran Originar 
eonfiictos,

S. M. él Rey (q. D. g.), á propuesta dé la 
Delegaeión Regia de Transportes, se ha 
seryido disponer lo que sigue:

1.  ̂ Las facultades que por la circular 
d a la  DelégaciÓn Regia dé Transportes 
por ferrocarril dé fecha 2í de Octmbra 
última, publicada en la G a c e t a  de 23 del 
mismo mes, se concedieron á la primera 
Diyisién técnica y administratiya de Fe
rrocarriles, serán ejercitadas en lo suce- 
siyo por el Ingeniero Delegado en Astu
rias de la misma División, con residen- 
eia en Oyiedó, actualmente Presidente de 
la Oomisión que tiene á su cargo la dis
tribución del material para el transporte 
de carbones por ferrocarril de la cuenca 
hullera de Asturias, que fué creada por 
la^Real orden de 7 de Diciembre de 1917, 
emanada del Ministerio de Fomento; de
biendo, en consécüénoia, dirigirse al ex
presado Ingeniero Delegado las peticio
nes de facturación y comunicaciones á 
que se refiere la misma circular, y sus 
resoluciones serán obligatorias para las 
Oompafiías de ferrocarriles.

2.* El mismo Ingeniero Delegado de 
lá primera Biyisión de Ferrocarriles po
drá acordar las suspensiones temporales 
de faeturacienes para Asturias cuando 
las circunstancias asi lo exijan y con las 
exeepeiones que en cada caso procedan, 
lo d rá  igualmente autorizar, eon carácter 
general ó en cases espeeiales, las reexpe
diciones dentro de Asturias y el retorno 
á Asturias con carga de los vagones de 
propiedad particular destinados á deter
minados transportes de earbones,

1,  ̂ El repetido Ingeniero Delegado en 
Asturias de Inprimera División téenica 
y administratiya de F em carritei aclus^ 
rá, según lo que estab lecw U es^^ 
tados que de una Go-
misidn én la que estarán direetamente 
representados el cemercio local y los cen- 
sumldores^ y que estará por ahera for
mada por un Béiegádo de la Junta pro
vincial de Subsistencias; por mn [Delega
do por cada una de las Cámaras de Oo- 
mercio de • ijén , Avilés y Oviedo que las 
misínas Cáñiaras podrán designar; por 
un Delegado de la Asociación de Navie
ros y Oonsignatarios de buqqes de Astu-

les Caminos de Hierro del Norte; por un 
obrero designado por la Junta previn- 
eial de Reformas Sociales, y por B. Ra
fael Farias y Yelasco, como Yooal Secre
tario. /

4.  ̂ La Delegación Regia de Transpor
tes por ferrocarril queda encargada de 
resolver las dudas que puedan surgir de 
la aplicacién de lo qne antecede.

Be Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 
25 de Noviembre de 1918.

GARNICA, 
Señor Delegado Regio de Transportes 

por ferrocarril.

.W S T m §  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y HLLAS ABTEé '

A los efectos que procedan, se hace 
presente que en las plantillas del perso
nal femenino, dependiente de este Minis
terio, publicadas en la G agbta  de 80 de 
Octubre último, donde dice cNn>, debe
entenderse cUnav '

Madrid, 27 de Noviembre de 1918.—E1 
Subsecretario, B. Algente.

B l|recc iéB  d eM em l € e l  iBU tltutB  
iüieográfleo y  B stad lísU ce.

Autorizada está Direccién General por 
Real orden de 21 del actual, convoca á 
concurso para la previsión dé una plaza 
vacante de Ingeniero segundo del Cuer
po de Ingenieros Geógrafos, Oficial se^ 
gundo de Administración civil, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, y  
que corresponde su provisión, con arren 
glo á lo dispuesto en el artículo 16 d e l 
Reglamento de esta Dirección General, al 
turno novene. Arquitectos, que tengan 
aprobadas las asignaturas de Topografía 
y Geodesia ,

Los Arquitectos que se presenten al 
ceucurso deberán reunir las cendíetonea 
siguientes:
A.® No hallarse inhabilitadoé para 

ejercer cargos públicos, lo que acredita
rán con la correspondiente certificación 
del Registro ien tra l de Penados y re-̂  
beldes,

2.  ̂ Poseer el títolo de Arquitec^ ó 
certificado dé haber "Apr^pado tendeé los

, ^ ^ ^ ^ x c e á e r  dé treinta y cinco afiés 
^  edad el día últiiiío sefíaládo párá pre
sentar las instancias.

Estas deberán elevarse á la Birección 
General del Instituto Géográflco y Esta
dístico, deñtre déí plazo dé uñ mes, fi 
contar de la fecha de publicáción de esté 
anuncio en la G a Oe t a  DÉ ldAbRm, acoM̂  ̂
pañadas dé la ceitificacíón dé nacimien
to, del certificado dé! Registro de Pena
dos y rebeláei, dél título dé Arquiteéto, 
ó bien testimonio notarial dePmismo ó 
certifie^ción de haber aprobado todos 
los estadies ñ é ^ a rio s  para obtenerlo, 
siendo ñésésaidb éñ todo caso, para to
mar posébióu dél «ñipleo dé ingeniero 
•eógrafo segundo, la preséntacidn deí 
título ó tÉÍ¡Monio n# itfa i  dei n d a ^ .
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oficial de ensefíanza. de haber aprobado 
las asignaturas de Topografía y Geode
sia, con una extensién, por lo menos, 
igual á la de los programas de las Aca
demias de Artillería é Ingenieros del 
Ejército, ó de la Escuela Superior de Gue
rra, 6 especiales de Ingenieros de Cami
nos, de Minas, de Montes ó de Agróno
mos; de la certificación de los estudios 
‘académicos expedida por el Centro en 
que ios hubieran cursado; de los docu
mentos que acrediten los servicios pres
tados al Estado, si los tuvieren, y de los 
méritos científicos que posean y deseen 
aportar al concurso.

Deberán también presentar declara- 
eión de no haber sido expulsados de 
Cuerpo ó Corporación alguna por el co- 
rrespondiént® Tribunal de honor, ó me
diante formación de expediente; pudien- 
do hacerse esta declaración en la instancia 
en que se solicite admisión al concurso.

El aspirante qua fuera nombrado para 
ocupar la expresada vacante, deberá so
meterse, antes de tomar posesión, á un 
recónocimiento físico facultativo para 
comprobar si se halla apto para dediear- 
se á los trabajos de campo,

Madrid, 25 de Noviembre de 1918.«*E1 
Director general, El Marqués de Teverga.

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 21 del actual, cíinvoca á 
concurso para la provisión de una plaza 
vacante de Ingeniero segundo del Cuer
po de Ingenieros Geógráfosv Oficial se
gundo de Administración civil, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, y 
que corresponde su provisión, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento de esta Dirección General, 
al turno décimo, Ingenieros Industria
les q̂ ue tengan aprobadas las asignatu
ras de Topografía y Geodesia.

Los Ingenieros Industriales que se 
presenten al concurso deberán reunir I 
las condiciones siguientes: |

1.® No hallarse inhabilitados para | 
ejercer cargos públicos, lo que acredita
rán con la correspendiente certificación 
del Registro Central de Penados y re 
beldes.

2.^ Poseer el título dé Ingeniero In
dustrial ó certificación de habar aproba
do todos los estudios para obtenerle.

3.  ̂ No exceder de treinta y cinco años 
el día último señalado para presentar las 
instancias.

Estas deberán elevarse á la Dirección 
General del Instituto Geográfico Estadís
tico, dentro del plazo de un mes, á con
tar de la fecha de publicación de este 
anuncio en la G a c eta  d e  Ma d r id , acom
pañada de la certiñción de nacimiento, 
del certificado del Registro de Penados y 
rebeldes, del título de Ingeniero Indus
trial, ó bien testimonio notarial del m is
mo ó certificación de haber aprobado to
dos los estudios necesarios psra obte
nerlo, y siendo necesario en todo caso 
para tomar posesión del empleo de Inge
niero Geógrafo segundo la presentación 
del título ó testimonio notarial del mis
mo, de certificación expedida por un 
Centro oficial de enseñanza 'de haber 
aprobado la® asignaturas de Topografía 
y Geodesia con una extensión por lo me
nos igual á  la de los programas de las 
Academias de Artillería ó de Ingenieros 
del Ejército ó de la Escuela Superior de 
Guerra 6 Escuelas Especiales de Inge
nieros de Caminos, de Minas, de Montes 
ó Agrónomos; de la certificación de los  ̂
estudios académicos, expedida por el | 
Centro en que iiubieren cursado los mis- f 
moB; dá las d^ îonifintOB que acrediten

los servicios prestados al Estado, si Jos 
tuvieren, y de los méritos científicos que 
posean y deseen aportar al concurso*

Deberán también presentar declara
ción de no haber sido expulsados de 
Cuerpo ó Corporación alguna por el co
rrespondiente Tribunal de honor, ó me
diante formación de expediente; pudion- 
do hacerse esta declaración en la instan
cia en que se solicite admisión al con
curso.

El aspirante que fuera nombrado para 
ocupar la citada plaza vacante, deberá 
someterse, antes de tomar posesión, á un 
reconocimiento físico facultativo para 
comprobar si se halla apto para dedicar
se á los trabajos de campo.

Madrid, 2o de Noviembre de 1918.=E1 
Director general. El Marqués de Teverga.

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 25 del actual, convoca á 
concurso para la provisión de na plaza 
de Ingeniero segundo del Cuerpo de In 
genieros Geógrafes, Oficial secundo de 
Administración civil, dotada con él suel
do anual de 4.000 pesetas, que correspon
de, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Reglamento de esta Direc
ción General, al turno undécimo, ó sea 
al de Oficiales del Cuerpo general de la 
Armada, de Artillería é Ingeniaros da la 
misma y Astrónomos d«l Observatorio 
de Marina de San Fernando, que tengan 
categoría ó sueldo análogo á ios Oficia
les del Ejército.

Los aspirantes comprendidos en dicho 
turno undécimo deberán reunir las con
diciones siguientes:

1.® No exceder de treinta y cinco afios 
de edad el día último señalado para la 
presentación de instancias.

2,^ Tener aprobadas las asignaturas 
de Topografía y Geodesia.

Las instancias de los aspirantes se re 
mitirán por conducto del Ministerio de 
Marina, cuidando de que puedan ser re
mitidas á esta Dirección General en el 
plazo 4e un mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE Ma d r id , acompañadas délas hojas de 
servicios, de la certificación de las hojas 
de estudios y de los méritos que los in 
teresados aporten al concurso.

Madrid, 25 de Noviembre de 1918.«E1 
Director general. El Marqués de Teverga.

ftgiWISTERIO DE FOMEMTO

msmñmm ns puertos t  fabos

Visto el expediente promovido por don 
Francisco Alfonso, solicitando autoriza
ción para establecer un balneario en la 
playa del barrio del Cabañal, de la ciu
dad de Valencia:

Visto el informe de la Sección tercera 
del Consejo de Obras Públicas: 

Resultando que presentada una prime
ra instancia de dicha concesión en 11 de 
Abril de 1917, con su correspondiente 
proyectó, dió lugar á que por el Ministe
rio de la Guerra se incoara expediente 
aparte, como consecuencia del que s© 
dictó por el citado Centro la Real orden 
de l.® de Agosto del mismo año, prohi
biendo se concediera ningún aprovecha
miento que dificulte que desde la terraza 
del Cuartel de Carabineros del Cabañal 
pueda ejercerse la debida vigilancia de 
la playa, inconveniente que ofrecía el 
balneario sólicitado por Do Francüico Al

fonso, que se proyectaba establecer pre» 
císamente entre el mencionado Cuartel j  
la orilla del mar:

Resultando que insistiendo dicho señor 
en su pretensión de establecer el nuevo 
balneario, presentó nueva instancia en 5 
de Octubre de 1917, solicitando se le au
torizara para establecerlo en una parcela 
lindante, con la que primeramente había 
pretendido, y que por consiguiente no 
tenía el inconveniente de privar al Cuar
tel de Carabineros de la vista de la playas

Resultando que esta nueva petición ha 
sido tramitada en la forma prevenida por 
la vigente ley de Puertos y Reglamento 
para su aplicación y ampliada con los in
formes del Ministerio de la Guerra y Di
rección General de Navegación y Pesca 
mí^rítima: ^

Rssuitando que todos los informe» 
emitidos son favorables á la concesión 
solicitada, no habiéndose formulado más 
c posición que la del Ayuntamiento de 
Valencia, fundada en que el eeferido bal
neario estorbará en su día á la práctica 
de los proyectos municipales para dispo
ner las playas de la ciudad con las condi
ciones que las necesidades modernas y 
una población de la importancia de Va
lencia suponen:

Resultando que el peticionario y la Je
fatura de Obras Públicas de la provincia 
rebaten la oposición del Ayuntamiento, 
manifestando que se trata de un proce
dimiento sistemáticamente seguido por 
la citada Corporación, sin fundamento 
alguno legal, por cuando no ha dado for
ma siquiera de proyecto á los planes que 
ai parecer tiene de convertir en paseos y 
jardines las playas lindantes con los ba
rrios marítimos, y que si algún díalos 
llevara á efecto, no sería obstáculo para 
su realización el balneario proyectado 
por el Sr. Alfonso, dado su emplaza
miento:

Considerando que del examen délos 
documentos que constituyen el expedien
ta da referencia, no parece haya inconve
niente alguno en conceder el estableci
miento del balneario que lo motiva,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
oon lo consultado por el Consejo de 
Obras Públicas y con lo propuesto por 
esta Dirección General, havesuelto otor
gan á D. Francisco Alfonso Ibarra los te
rrenos de la zoaa marítimo terrestre de 
la llamada playa de Levante, en Valen
cia, con destino &1 establecimiento de un 
balneario para baños de mar, naturales y 
teymáles, y la construcción de un edifi
cio para el mismo, con carácter perma
nente, previo el depósito del 3 por 100 
del presupuesto de las obras, y con arre
glo á las condiciones siguientes:

1.̂  Los terrenos concedidos son los 
comprendidos entre las acequias de An
geles y de la Cadena, en la extensión su
perficial de tres mil trescientos setenta y 
cinco metros (3.375) cuadrados, constjl- 
tuídes por un rectángulo de setenta y 
cinco (75) metros de largo en sentido nor
mal al mar, y cuarenta y cinco (45) de 
ancho, y limitados al N, por la parte de 
playa situada enfrente á la calle Travesía 
de Campos y ©1 asilo denominado Pro
greso Pescador.

2.® Las obras que en dicho terreno 
podrán construirse por el solicitante se- 
ráo exclusivamente las detalladas en el 
proyecto presentado, autorizado por el 
Arquitecto D. Gerardo Roig con fecha 11 
de Abril de 1917, salvo las modificacio
nes de detalle que pueda autorizar la Je
fatura de Obras Públicas.

8.  ̂ La fachada orientada al Poniente 
del edificio destinado á baños termales,
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^0 hallará en prolongación, áa la €orr@®-
pondiept d-» i i  Ca.‘6a a:^iio t n *’ o l i  
por ,0.®* 1'’ Viñer,  y ei i JST jte 

 ̂ dol racíángiiio que forma la b &-
dera del recinto será prolonga i'^n oe 1 1 
l̂acháWa 'Sur.dél Cuartel de leio
■ 4.®, La valla de recinto dí̂  le-, ^ 
líorte y Sur en la parte comp^eníhd n 
tre ios dos pabe,!! mes laterales deímioa- 
táhiés y 'iapriíla del imar, séio se coloca-

. ri^ dm’aiiíe ia téínporáda de.'bañbg da 
; ©léá|0i d éb ie á d o  :rétír3irla al ' terminar
• ¿stds dejando l ib r e  ■■ ©1- ¿éííd   ̂por la  orilla 

del m ar.
■ 6;®̂ Antes ás pracad^r á la  e jéc iic íó n  
del'áü̂  bbrát'déberá hábérsé'tprobtdo pór 
la Jbfatóra'dé Obra't í^dbllha^ el prdyecí'*

‘ to de d efen sa  g^n^ral de lo s  c im itritpa  
del ©díñelo 4 6  carácter  p erm a iíen íe , co n io  
tam bién o í  á istém a  cié r eco g er  y  dar  m il-  
d áA lá i'iáa ter íaS j'y  agnás' p r o c é d w íe s  de  
loa retrétés e n  la s  cbñd icitoalg  h ig ién iéa »  
debidas.

6 * Tanto el replantéo general de la 
zoñâ d© dominio púbiioo cóncéiída^ como" 
el del edíñcio d# cariéter pérmanssnt© 
proye’̂ tado, se hará por ei Ingeniero Jefe 

. de Obras' .Fübiicás 6 por oí ingtóiero ^n
• qüién deiégttOj 'iavántán'dosé éi acta y lén 

pianos corregpondientés por tripjicg,í|b,:
- uno.d.© cuyos ejemplares rem iofí.áía 

fípfpbacién de la Su'pe'rlorídád, otro m  
©htre^árá'ái Concesionario j  ©1 tercero m ' 
archivará ©n la Jefatura da Obras Fábli’ 
cás.
: ?.® ' ifo podrá construirse en los terre? 
nqs concedidos ebiñcio tiguoo dielinto 
dé Ids qüe 66 establecen en el proyecto ñi 
introducir v^riáciones en éit© sin que 
proceda la necesaria autorización del Mi
nisterio de Fomento.

8.® li'as ob ras se  em p eza rá n  den tro  
' del p lazo  de cu atro  m e se s  y  se  term in a  
rán en e l de u n  aSo, contado»  am b o s p la 
zos desd e la  feo lía  de  la  p u b lica c ió n  de la 
con cesión  en  la  Gao ita  d® M ad rid .

9.® Al terminarse las obras serán re
conocidas por dicho Ingeoiaro Jefe ó  por 
©1 Ingeniero en quien defegue, y  m  hará 
constar en acta si se han ejecutado cum
pliendo las cláusulas de esta ooBcedón, 
dé cuya acta se extenderán tres ©jempla- 
res cón igual destino que los del re
planteo.

Aprobada dicha acta se devolverá la 
flanza al concesionario.

10. Toáos los años, antes de abrirse 
al público el establecimiento, serán reco
nocidas todas las instalaciones por la Je 
fatura de Obras Públicas de la provin- 
cia, qae informará al señor Gobernador 
si procede 6 no autorizar su explotación.

11. Serán de cuenta del concesionario 
todos los gastos que ocasione el replan- 
160 y reconocimiento de las obras.

12. El concesionario proveerá al bal
neario de los artefactos de salvamento, 
tales como cabos, botes, salvavidas, etc., 
con arreglo á lo dispuesto en la Real or
den de 7 de Márzo de 1913, á fin de evitar 
posibles accidentes á los bañistas.

13. La concesión se entiende hecha 
dejando á salvo el derecho de propiedad, 
sm perjuicio de tercero, á título precario, 
sin plazo limitado, quedando sujeta á lo 
dispuesto en ei articule 71 del Reglamen
to para la aplicación dé la ley d® Puertos, 
y coa el exclusivo objeto de destinar á 
balnearios los ediñoios y terrenos anejos, 
ái®ndo ;precisa la autorización especial 
del Ministerio do Fomento para darle 
otra aplicación distinta.

Igualmente, la Autoridad militar, cuen- 
do lo exijan los intereses de la defensa 
nacional, podrá disponer la demolición 
da las obras sin derecho á reolamacióm

ni indemnización .alguna, por parte .del |  
cotí oeslos ario, ’ ' ■

14, : Queda, sujeta ésta concesión á lás 
prescrip.eion.eá que impoiiéá las leyes de 
á.€íol;denté;srdéÍ tricbajo, coBtrát-o de obre
ros y Pro tecaiójaá la industiia' nacional,

15. El poncsslGuarió se obliga á prés- 
tá r■ 'gfátúitéMéhte ©i servicio de baños 
de mar íiatiiraiés á los asilados de la,s Ga
sas do; BenéScencia y ' Misáricordia, así 
como él. dé baños .calientes á aquellos, dé, 
l'ós, mismos Asilos q.tie los' . necesiten por 
•prescripción facultativa; igualmente se 
cpmpro|iieté^ Í  peder en; bé,.neñcsló̂  d© la 
Asóótációñ/y^ di?- Caridád .ia. re- 
ctódiioioh ín t^ m ' áéí bálnqárío corres- 
pondiinte ál'4fá'l.*;'ie cááá líiasi en lois 
de Julio, Agosto y ■•Septiembre de cada 
afíó,
■ 16. La falta de cumpIi.miíMto por ©1 
cpheeB'ioBarío  ̂de co,.alqúÍ6rá dé’i'as concli- 
ctónes' dé está cohñeslón'será inótivó.bás- 
távité pam'cáducarla, dginévídose en este 
cáso"los trámites señalados au la  ley ' ge- 
héral dé Ob.ras Públiots y en el Regla
mento para su ejeciidón.,.

Lo qo0  de Real orden, 'comuicada. por 
©1 señor M'iniÉtro 4a 'Fomento, digo á 
Y. S, m  coBoci.mie;oto y efecto®,'Dios 
guarde, á'V. S.' muchos áñds, Madrid, 21 
,d'0  'Noviembre de '1918.==Ei Director ge- 
neral, L, Bárcala.
Señor Gi^bemtdor civil de la provincia

de Yalenda.

Vi^to elexpédiéhte y proyecto relsiti- 
vós á ia/áutó.rizacióii solicitada por don 
Marcelino San Miguóí pifra la legaliza
ción de un taller da construcción de bu
ques que tiene establecido m  la ensena
da, de San Martín, de la bahía de San- 
.tander: , ,

Resultando que se trata da una d© laa 
áuto.rizaciónes qu© el Gobernador civil 
de Santander otorgó ©n virtud de lo que 
preceptuaba ©I articulo 67 dél Reglamen
to de la Junta de obras del puerto, de di
cha ciudad; pero habiendo sido derogado 
dicho articulo, se dispuso en 13 de No
viembre de 1917 qiíe por la Jefatura de 
Oj)rai Pébiioas se aáof tasen laf medidas 
necesarias para qüe desapareciesen las 
referidas obras, á no ser que por el inte- 
r®s®.dpi y ©n un plazo breve, se solicitas© 
la  correspondléhte 'cohcésión :éií:'ferma 
reglamentaria, por lo cual, Marcelino 
San Miguel solícita la legalización del 
citad® ¿provechamiento:

Resultando que anunciada la petición 
en ©1 Boletín Oficial de la provincia no se 
presentó reclamación alguna:

Resuitándo que han informado favo
rablemente la Junta de obras del puerto, 
la Comandancia de Marina, ia Jefatura 
de Obra» Ptblicas, el Gobernador civil 
de la provincia y los Ministerios dé Gue
rra  y Marina:

Resultando que la Junta de obras del 
puerto maniñesta en su informe que 
abona por la parcela ocupada el señor 
fian Miguel el canon imensusl de 25 pese
tas, y qu© entiende que no existe imcon- 
voniénte que so autorice quo so continúe 
eon caráeter provisional y á título preca
rio cen dicho áprovechamiento, con la 
condición de qu© en ©1 plazo do tres me
ses se desaloje el terreno cuando la Ad
ministración requiera ai interesado sin 
derecho á indemnización de nenguna 
clase, ni arrendar el espacio ó cambiar 
su aprovechamiento: 

ilonsiderando que se trata de una an- 
toris^ación d® caráeter meramente provi
sional, que no causa perjuieio á los inte
reses públicos ni particulares y que debe 

á título p ré ^ io ;

lo por lún ben«̂ fl-4dsí 
que ©,l gp.yvt.5„h‘<m d« las
obras y ^ervicio-  ̂©jecutádoas' y estableci
dos por el on #1. puerte d® Bán-
tander d$be ssiisfacer un c-anoná ia Jun
ta da ohvm puerto, cuya cuantía se 
estima que debe iser .de 25 pesetas men
suales, que V#nían abenándes#,: 6 séa-890 
pesetas anuales,

■ S. M. el Rey (q. D, .g.), á© conformidad 
con lo propúesto 'piiisr esta Dimcctón M-e* 
nerai, ha psuelfe coMoeder la autoriza- 
ción iolicitB.da e.oú'arreglo á las siguíen-' 
t®s condiciones; *

1 Se aute riza á D. MarceMno San 
Miguel para qû .̂  contlBú® ecúptó-do en 
la ©üi6.Bada d© Sf¿.n Mt.rtiia, dai puerto de 
SaBta:ode.r, uB_a psrrcala yle terreno' con 
las obrtii que to tm a a  á'tiiller da cona- 
trocción y ”:̂ ’6ptración' da buques, y qüe 
están construidas,Cím jrritglo al proyec
to qu© ha servido de base á est©' expe
dienta, ñrmado por el Ingeniero D. Justo 
Galonguei en Santander á 12- d® Diciem- 
bre4e 1917. • . ' \

. 2.*̂ . El • interesado tead rá . obligación 
dé eoá.servi?.r iaa obras én b'üen.estido .y 
Bo-podrí arrendar ©i terreno que se le 
ceii.c©d0 . ni utilizarlas pura ob'jsto d ifun
to del' .indicado en la condición .anterior.

 ̂3.̂ ,. y.Las'obras quedan ■'bajo 'la, inspec- 
clón-y vigilancia da la Jefatura de Obras 
PúbiloM' .€© S^ntod^r é Ingeniero-Di
rector délas obr^s d© áb-ho, .puerto. Si 
a lf úu: ga^to ocasionare • esta ikspeeción' 
será de ciit.Bta de.l .conc^éionarío,, - .

4.®. .El imteríftssdo satisfará ©h la. Oaja 
de la Junte de obras, d-d puerto -"de, San--'" 
tander, por adelantado, el canon anual 
de trescientas (lOi),pesetas.
. 5.* Esta'autorizadón ie otorga con 
carácter provisiomal, á título precario, 
dejando á salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuioio de tercero, y  cuando la 
Administración io requiera, el interesa
do tendrá la obligación «ie desalojar el 
terreno ocupado en un plazo de tres me
ses y sin derecho á indemnización de 
ninguna clase.

En caso de desobediencia lo hará á su 
costa la Administración, reintegrándose * 
de los gas t̂os hechos con la subasta de 
los materiales..

i;* Se dará cumplimiinto á lo precep
tuado an el artículo 37 dei Reglamento 
de Z#na militar de costas y fronteras, 
aprobado por Real decreto do 14 de Di
ciembre de 1916.

7.® El interesado queda obligado al 
cumplimiemto de las presentes coadicio- 
ne» y de todas tas disposieienes vigentes 
ó que en le sucesivo se dicten y que con 
esta autorización sé relacionen, enten- 
diénilose qüe el incumplimiento de cual
quiera de ellas será causa de caducidaá 
de la autorización.

Lo qu© de Real orden, comunicada por 
el señer Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 21 
de Noviembre de l9 lS.—EI Director ge
neral, Luis Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Santander.

Yisto ©1 expediente y proyecto relati
vos á la autorización solicitada por den 
Tomás Ab^scal y Castillo para la legali
zación de un almacén depósito de mate
riales para repíaración y construcción de 
embarcaciones que tiene establecido en 
el barrio de San Martín, en Santander: 

Resultando qne se trata de una dé las 
auterizaoiones que ei Gobernador civil 
de Santander otorgó en virtud de lo que
f  receptüaba él aicf«idii C7 dél Kefifomén-
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to d« la Junta de obras del puerto de di- 
eha ciudad, pero kabieudo side dero||:a- 
do dicko artículo, se dispuso que para la 
Jefatura de Obras Ptblicas se adoptasen 
las medidas necesarias para que desapa- 
reícau todas las conskrucciones que, ka- 
biéndo sido autorizadas en yirtud de di
che artículo 67 debían considerarse como 
abusivas, á no ser que por los interesa
dos, j  en un plazo breve se solicitasen las 
correspondientes concesiones en forma 
reglamentaria, por lo cual D. Tomás 
Abascal solicita la legalización del refe
rido almacén:

Resultando que anunciada la petición 
en el Bpleiin Oficial de la provincia no se 
presentó reclamación alguná:

Resultando que han informado favóra- 
blemente la Junta de obras del puerto, la 
Comandancia de Marina, la Jefatura de 
Obras Públicas, el Gobernador civil de 
la provincia j  los Ministerios de Marina 
j  Muerra:

Resultando que la Junta de obras del 
puerto manifiesta en su informe que abo
na por la parcela ocupada el Sr. Abaseal 
el canon mensual de ló pesetas, y que en
tiende que no existe ineonveniente en 
autorizar que se continúe ocupando di- 
nho terreno con carácter provisional y á 
título prédario, con la condición de que 
en el pláze de trés meses, se desaloje 
cuando la Administración requiera ál in 
teresado, sin dereeho á indemnización 
de niiguna clase, ni á* arrendar el local 
ó cambiar su aprovechamiento:

Considerando que se trata da una au
torización de carácter meramente provi-

sienal, que no cai2Sa perjuicio á los inte
reses públicos ni particulares, y que debe 
otorgarse á título precario:

Considerando que por los beneficios 
que el aprovechamiento obtiene délas 
obras y servicios ejecutados y estableci- 
des por el Estado en el puerto de Santan
der, debe satisfacen^ un canon á la Jun
ta de obras del puerto, euya cuantía se 
estima que debe ser la  de 10 pelotas 
mensuales que venían abonándose, ó sea 
120 pesetas anuales;

8. M. el Rey (q. D. g,), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto conceder la autoriza
ción solicitada, con arreglo á las si
guientes condiciones:

1.  ̂ Se autoriza á D. Tomás Abaseal 
para que continúe ocupando en el barrio 
de San Martín, del puerto de Santander, 
una parcela de terreno, con las obras que 
se destinan á almacén-depósito de mate
riales y herramientas propias de la cons* 
trucción naval, y que están eonstruídas 
con arreglo al proyecto que ha servido 
de base á este expediente, firmado por el 
Ingeniero D. Justo Calangues, en Santan
der, á 15 de Diciembre de 1917.

2.  ̂ El interesado tendrá obligación 
de conservar las obras en buen estado y 
no podrá utilizarlas para objeto distinto 
del indicado en la condición anterior.

3.  ̂ Las Obras quedan baje inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Dbras Pú
blicas de Santander 6 Ingeniero Director 
de las obras de dicko puerto.

Si algún gasto ocasionase esta inspec
ción, será de cuenta del concesioáario.

4.* El interesado satisfará en la Caj^ 
de la Junta de obras del puerto de San'* 
tander, y por adelantado, el canon anual 
de ciento veinte pesetas (120).

. 5.  ̂ Esta autorización se otorga con 
carácter provisional, á título precario, 
dejando á salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, y cuando ía 
Administración lo requiera, el interesado 
tendrá obligación de desalojar el terreno 
ocupado en un plazo de tres meses y sin 
derecho á indemnización d e  ninguna 
clase.

En caso de desobediencia lo hará á su 
costa la Administración, reintegrándose 
délos gastos hechos con la subasta de los 
materiales.

Se dará cumplimiento á lo precep
tuado en e r  artículo 37 del Reglamento 
de zona militar de costas y fronte|ns, 
aprobado por. Real decreto de 14 Di* 
cíembre de 1916.

7 /  El interesado queda obligado al 
cumplimiento de las presentes condicio
nes y de todas las disposiciones vigen
tes é que en lo sucesivo se dicten y que 
con esta autorización se relacionen, en
tendiéndose que el incumplimiento de 
cüalquiera da ellas sérá causa de caduci
dad de la autorización.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á T. S. 
para su  conocimiento y efectos. Dios 
guarde á Y. 8. muchos años. Madrid, 21 
de Noviembre de 1918.==E1 Director ge
neral, L. Barcala.
8eñor Gobernador civil de la provincia 

de Santander.

Dan Tiente, mám W


